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Sesion ordinaria en 4 de Enero de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON'" ALDO 

SU":M:ARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuen· 

ta.-Habiendo quedado incompleta la Comisión de Go

bierno y Relaciones Exteriores por haber sido nombra

dos Ministros los señores Ca.stellón y Pereira, se les 

reemplaz6 por los señores Manuel A. Matta y Pedro L. 

Cuadra.; y habieudo quedado también incompleta la Co

misión de Legislación y Justicia se nombró para esa va

cante al señor Irarrázaval.-EI Ministro del Interior 

hizo presente que la Honorable Cámara tuviera como su 

progra.ma el leído en la Cámara de Diputados.-Discu

tido entre varios honorables Senadores el asunto que 

debía tratarse con preferencia, se acordó que fuero. el 

proyecto que determina los nuevos plazos el1 qne deben 

comenzar á regir las contribuciones impuestas por la ley 

municipal, indicación hecha por el señor Presidente.

Leído el proyecto aproba.do por la Cámara de Dipllta.

dos que modifica alguno de los artículos tra.nsitorios de 

la ley de rnunicipa.lidades de 22 de Diciembre de 1891 

-;{ dado lectura también á los mismos artículos modifica

dos, el proyecto fué aprobado por unanimidad. -Leído 

el proyecto de ley para que s~ declare de utilidad_ plÍ. 

blica los terrenos particulares destinados al telégrafo 

que se ha permitido establecer á las compaiíías ,í que se 

refiere el decreto supremo de 16 de Noviembre de 1891, 

que también se leyó, y después de una larga discusión 

en que tomaron parte los señores Senadores Recabarren, 

Toro Herrera, Fabres y el Presidente, 'ili-asunto quedó 

para ser tratado en la próxima sesión.-Se leyó el pre 

supuesto de Justicia con las modificaciones propuestas 

por la Comisi:,r, mixta de presupuestos y fueron apro 

badas las partidas 1.' hasta la 8. a inclush'e, sea sin mo· 

dificaciones ó 'aceptando las qu~ venían indicadas en el 

informe de la Comisióu.-Al tratar de la partida 9." 

sobre el Hegistro Civil, el $eñor Ministro de Justicia hi· 

zo indicación para que se agregara el ítem 2." de esa 

'parti(la, suprimido por la Comisión, y que consulta 3,000 

pesos para el secretario y abogado de la Direcció~l. --Con 

este motivo se entró á discutir ampliamente la legalidad 

de la intervención del Ejecutivo en las prisiones, too 

mando parte en la discusión los señores Ministro de Jus

ticia, Fabres, el señor Presidente y Gandarillas, que

-dando para seguuda discttsión la partida y las sigltien. 

-tes hasta 1(1, 96 inclusive.--En seguida se aprotaron por 

unauimidad y con las modificaciones propuestas por la 

, Comisión Mixta las partidas 97 y 98.-8e dió lectura 

al ítem 99 de gastos di versos y el señor Presidente y el 

sellor Ministro de Justicia pidieron que se consignaran 

los ítem que asignan sueldos á los notarios de Pi"agna 

y (le Talcahu¡¡,no, respectivamente, y suprimidos por la. 

-Comisión Mixta; después de una discusión habida entre 

los mismos señores que hicieron la indicación y los se 

fiores Cuadra, Toro Herrera, Gormáz y Fabres, los ítem 

quedaron para segunda discusión. -Leidas las partidas 

,1' •• 
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101 Y 102 fueron aprobadas por unanimi.la.d en la for

ma indicada por la Cumisi6n vlixta de Presupuestos.

En seguida Ee dió lectura A la partida 103 y el señor 

Gandarillas propuso se suprimiera el ítem 10 que con

s'llta sueldos para los empleados auxiliares del Ministe· 

rio de Justicia é Instrucción Pública, rogando el señor 

Ministro del ramo (1,1 Senado que mautuviera el ítem: 

votada la partida fué aprobada por unanimidad y vota· 

do el ítem 10 fué también aprobado por un voto en 

contra.-La partida 104 fué aprobada por unanimidad 

después de algunas observaciones _ hechas por el señor 

Gandarillas.-En seguida se fijó la tabla para la siguien

te sesiÓn.-Se lev¡¡,ntó la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel Marcoleta, Pedro N. 

Baquedano, Manuel lIfatta, Manuel A. 

Besa, José Pereira, Luis 

Castellóll, Juan Recabarren, Manuel 

Cuadra, Pedro Lucio Rodríguez, Juan E. 

Edwards. Agustín Toro Herrera, Domingo 

I~"bree .. José lJlemente Zañartu, Anibal 

Gandarillas, José Antouio y los señores Ministros del 

Gormaz, Eleodoro Interior, de Hacienda y de 

Hurtado, Rodolfo Guerra y Marina. 

Se leyó y fué aprobada el acta ::le la sesión ante

rior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios de S. E. el Presidente 

de la República: 

,(Santiago, 31 de Diciembre de 189L-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de V. E. que con 

esta fecha he aceptado la renuncia presentada por 

don Manuel J. Il'arrázaval del cargo de Ministro de 

Estado en el Departamento del Interiur, y tenido 

á bien nombrar en su lugar á don Ramón Barros 

Luco. 
Dios guarde á V. E.-JORGE l\I)NTT.-M. A. 

Matta.» 

«Santiago, 31 de Diciembre de 1891.-Tengo el 

honor de poner en conocimiento de V. E. que con 

esta fecha he aceptado las renuncias presentadas por 

los señores don Manuel Antonio Matta, don Isidoro 

Erl'ázul'iz, don J oaq uin -Walker )\fartínez y General 

de División don Adolfo Rolley, de los cargos de Mi

nistros de Estado en los departamentos de Relaciones 

Exteriores y Culto, de J nsticia é Instrucción Públi· 

ca, de Hacienda y de Guerra y Marina, respecti va

mente. 

l',,' 
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Diop gmil'Je á V. K-JoRGE MONTT.-R. Barros 
LUCG.» 

el proyecto qne concede amni~t{a por delitos políti
cos cometidos desde el día 1.0 de Enero hasta el día 
29 de Agosto de 1891. 

«San~ing", 31 de Diciembl'e de 1891.-Tengo el 
honor tle ponel' rn ~onocimiento de V. E. q'le con 
est;t feeba !!e 110m hrado Ministros de Estado en los 
departamentos de R<;laciones Exteriores y Culto, de 
Ju-tieia é ln~tru~eión Pública, lle Hacienda y de 
Gllerr<l .Y Marina, l'e'pectivamente, á los señores don 
LlliR P'JI'eirn, don Juan Castellón, don Francisco 
Val,lé, Verg'lra .Y .Ion Ventura Blanco Vi el. 

D,03 glUmle á V. K-JORGE l\IoN'.rT.-R. Barros 
Luco.» 

«Santiago, 23 de Diciembre de 1891 .-Tengo el 
honor de t!mnllllicar á V. E. que he recibido el acta 
de escrutinio dtl la elección de Presidente de la Re· 
pública, en la cual consta que el infrascrito ha sido 
ele~idu para desem;¡eñar ese elevado cargl. 

Cnan'!o el Congres'l Nacional me hizo el alto ho 
nor tledesigllal'me para ocupar la Presidencia de la 
Repliblica, Tll:1nifesté 'á V. E. que trataría ele hacer· 
me digno de la confianza depositada en mí, ajustan 
do todos mis actns á la Constitución y á las leyes 
que nos l'í~ell. Hay (Iue V. E. me cemunica que he 
~ldo elegí.ln para llesempeñar la pl'irtl€fa magistratura 
dfl la nación en el próximo período constitncional, 
clullpleme significar á V. E. que el país entero pnede 
catar seguro de que mi más legítima aspiración es 
corre&pr)Il.1er con aquella norma invariable de con· 
ducta á tan honrf)~a designación 

L·) .li~f) á V. K en contestación á su nota núm. 
10~, de 23 del actnal. 

Dios gllarde á Y. K-Jorge Montt». 

«Santiago, 26 (le Diciembre de 1891.-Con eBta 
fecha he ordenado que la Tesorería Fiscal de esta 
(~in(lad entregue al Pt'osecretario y tesorero de esa 
HOlwrable Cámara, don ,Fernando de Vic Tllpper, 
la suma de cinw mil pesos, á fin de que con ellá 
atienda á los gastos de Sala y Secretaría. 

Lo dig') á V. E en contestación ir. su oficio núm. 
10.3, ¡Je 24 rIel actual 

Dios g __ anle á V. K-JORGE MOXTT.-M. J. 1m· 
1'/,lízav'¡{». 

2. o De los siguientes oficios de la Cámará de Di
putados: 

«:::lantiago, 2-1 tIc Diciembre de 1891.-Esta Ho· 
norable Cámara ha tenido á bien declarar que há 
Jugar á la actlsa0ión entabla,la con tra el fiscal de la 
Corte de Apelaeiolles de Santiago, dun Emilio Cri
sólogo Vara~, yen comecuencia queda incllli,lo entre 
los ma~istrados de las Tribunales Superiores de Jas
ticia acusn :08 aIlte el Senado }lor notable abandono 
de deberes. 

J"os hechos que constituyen este delito respecto 
del señor Varas son los mismos á que se refiere el 
oficio núm. 51, del 14 del corrient~. 

Aeompaño los antecedentee. 
Dios guaflle ir. V. E.-R. BARROS Lueo.-M. R. 

Lira, Se :l'Iltario}). 

«Saptiagn, 24 de Diciembre de 1891.-Esta Ho
norable Cámara ha tenido á bien aprobar en los 
mismas términos en qlle lo hizo el Honorable Senado 

Devuelvo los antecedentes. 
Diosguarde á V. E.-R. BARROS Lueo.-JI. R. 

Lira, Secretario». 

«Santiago, 31 de DiC'iembre de 1891.-Esta Ho
norable Cám!lra ha tenido á bien aprobar en IOR mi~
mos términos en qlle lo hizo el H'morable Senado 
el proyecto que fljrt las fuerzas de que deben constar 
el Ejél'cito y la Armada durante el año de 18V2. 

Devuelv,J los antecedentes. 
Dios guarde á V. K-P. BA:'<NEN-M. R. Lira, 

Secretario». ' 

Santiago, 26 de T)iciembre de 1891.-E~ta Hono
rable Cálllara ha tenido á bien aprobar el proyecto 
del Honorable Sellado sobre sueldos del Ejército y 
Armada, can las siguientes modificaciones: 

TÍTULO 1 

Suelllos del Ejél'cito y Armada 

Art. 1.0 (L° del Senado). Los generales, jefes y 

oficiales del Ejército gozarán de los sueldos y gratifi
caciones establecidos por la presente ley. (Igual). 

Art. 2.° (2. 0 del Senado). L,)S g'Jnerales de divi· 
sió,n gozarán del sueldo anílal de 8,40.0. pesos y los de 
brIgada de 7,200 pesos, siempre 'lue estén en servi· 
cio activo, y estando en cuarlel su sueJ,lc> será el 80 
p~r ciento elel que les corresponde en actividad, PI<
(hendo optar entre éste ó las cuarentavas partcs c')
rrespondientes á SIlS años de servicio, conforme á la 
ley de retil'o~. (:\Jodificado). 

Art. 3.° (3.° del Senad,)). Los jPfi'8 y ofieiales go· 
zarán ele los sueldos anuales siguientes: 

CoroneL .............................. $ 
Teniente-coronel .............. , .. .. 
S"rw~~Jto-mayor .............. , ..... . 
Captlan ........................... .. 
Teniente ................ " ......... .. 
Subteniente ó alférez ............. . 
Aspirante .................... ", ... .. 

(Modificado ). 

6,000 
4,800 
3,600 
2,4-00. 
1,800 
1,200 

600 

Art. 4. 0 (4. ° del Senauo). Los jefe:; y oficiales que 
pertenezcan á la dotaci6n de los cuerpos de ingenie
ros, de infantería, artiilerÍa y c;:¡ballería, de los Mi· 
nisterios de Guerra y Marina, del EstaJo Mayor Ge
neral, del de las Brigadas; el personal y alulllnos de 
los establecimientos de instrucción militar y de gue
rra, los miembros le la comisión calificadora de SAl'

vicios, los comandantes de las brigadas y sus ayudan
tes, los edecanes del Congreso Nacional, los ayudan
tes del Presidente de la l{epública y de la Coman· 
dancia General de Armas de Valparai~o, los jefes y 
oficÍllles que desempeñen comisiones militares espe 
ciales dentro y fuera de le República y los adictos 
militares gozarán del sueldo illtl'gro as;gnado á sus 
respectivos empleos en el artículo anterior. (Modifi~ 
cada). 
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Art. 5.° (5 o elel Seriu,lo). Los jeft!s y ofi..:iale>'! qlle, 
en virtud de decreto supremo, presten servicios en 
los cuadros ,le la Guar,lia N il<.:ional Se,lentill'Í;\ Ó en 
comisiones militares diversa,,; de la!' enllmera.Jns en 
el artícnlo precedente gozarán ,lel ochenta por cipnto 
Jel sueltlo asígmuo á su~ respecti \'OS empleos. pro 
dificado). 

Et nYII,[ant.e del glHI'daalul'Icelles lle Santiago y 
los cnatro oficiales 4.°' de las ofi"illa~ de ,santiago y 
los do;; de la de Val pa 1'11 Í.-lO, 1,000 pesos anuales 
cada uno. 

L'ls lll:lyol'll(}lllO~ de los almacenes (le S:mtiago y 
el de Valparaí,o, 600 pes')~ aIlH:\le~, caela uuo. 

Art. G." (6.· ,lel Sena,Io). Lo~ j..f~g .v ofi"iales ']ne 
presten servicios en cali,la 1 de agrega,los en 1"8 do· 
tacioncs ,le 108 cuerpo;; y oficilla~ miiitarcs ó que se 
se encnentt'en disponibles en c; estallu mayor ,le pla
za gozarán dl1l'anttl un año, si no 'lni~ierell optar por 
fin retira inmelliatCl, del cincuenta por cielito ,ltl los 
sueldos asig1la,los á sus em pleos en el artículo 3. 0 

Transcurri,lo este plazo deberán retirarse con arreglo 
á la lq. (Igual). 

El lll"llSajero ,le á caballd de la oficilla Lle S.1n
tiago, 500 pe~o~ alllJales. 

Los portel'lls de las encirlls de Sautiago y Yalpa. 
raLlO, 400 pesos allualeR, ca.la nno. 

TlTULO ni 
(n Jet Senad,,) 

.De los cirujanos 

Art. 7.° (7. 0 uel Senado). Los oficiales generales, 
jefes y ofieiales 'lue acepten c()mi~iones civiles, em, 
pleos ó cargos perió,licos de igual naturale7.a, ,lebe 
rán optar entre el sueldo ó remuneración .le dicho~ 
empleo~, cargns ó comi¿iones y el sueldo correspon
diente á sus empleos miJitare~. 

Art. 10. (9 del Sena.lu). Los cirujanos del ejél'ci
to tendrán en campaña el rango, sueldo y gmtifica
ciones siguientes: 

Cirujano mayor, de coronel. 
Cirujano secretario, de teniente-coronel. 
Cirnj'lllo de cuerpo, de sargeuto-mayor. 
Ciflljano auxiliar, de capitán, 

No g07,adn de sueldos militares los jefes y oficia 
les que a cepten empleos en los cuerpos de policía. 
(Modificado). 

Yen tcempo de paz los correspondientes á un grao 
do inferior. (illodifira!lo); 

Art. 8.° (8. 0 del Senado). Los allditores ,le gnerra 
tendrAII en campaña el rango, sueltlo y gratilicacione¡. 
correspondientes á coronel en servicio activo y con 
mal1lla de cnerp'l, y en tiempo ue paz el rang'), suelo 
do y gratificaciones de teniente-coronel. (Igual). 

TÍTULO 11 

(~ueYo) 

Il/tendencia ?J Comisada Gene/al del Ejé"cito 

Art. 9. 0 El Intendente y Comi8ario General y los 
emplerdlls de esta oficina, y sus dt'pen,lellcia~, ten'l 
Un1U 1,)3 sueLtos anualed siguielltc8: 

El intclld()nt,e y comi~ario general, 7,200 pesos 
allllah-s cllda ano. 

El ofkial mayor de la oficina lle Santiago y el delc
gt'¡() tOn Va!¡nrai-w, 5,0()0 pe3¡)~ annal:>~, c¡t<h uno. 

El secretarid y jefe ,le secei6Il, 4,000 pesos anlla
les, ca.la lIIJO. 

El enc;lJ'g,lllo tIe la cnenta de inversión, 3,600 pe
sos anuales. 

El enjero llc la oficina úe 8.mtiago, 3,200 pesos 
allllales. 

El tene,lor ,le libros y los oficiales primeros ,le la 
oficina ue Santiago, :.l,000 pe:,os anl1ale,~, cada ltno. 

El cajero de la delegación de Yalparaíso y los illS 
pectore,; (leleg,vlos, 2,600 pesos anuales, carla uno. 

El oficial 1.0, tenedor .le lihms y el inspector de 
embarqn~s de 1,1 uelegllción de Valparat,;o, ::!,40) pe· 
sos alluale8, ca.b uno 

Los oficiale~ 2.° y el guar,]aalmacenes de la oficina 
de S,II1t!¡¡gl, :l,000 pesos anua!es, calL1 UllO. 

El oti~ial 2.° y el gllardaalmacclles de la oficina 
de Valparabo, 1,800 pesos anuales c:adll uno. 

Lo,; oficiales 3.°8 de la oficina de S'llltiago, 1,500 
,pesos amlules cada uno. 

El a.vurlante de caja de la ofieina de Santiflp;o y el 
oficial 3. 0 Je la delegación de Val paraíso, 1,200 pesos 

liuales, cada uno. 

TiTULO IV 

(Xue\'o) 

De los capetlan~s 

Art. 11. LrlS capellane~ JI' r.iél'cito tendrán el 
suel,lo y gratiticaclones siguientes: 

Capellán mayor......... ... ...... $ 2,400 
Oapellán de iJl'ig,lcla............. 1,800 

En c<llllp:lña, oentl'o del campo de operaciones, 
gozarán elel sneldo Íntegro y gratificaciones corres, 
P?lldientes .al empleo de sargento-mnyol' y de capi· 
tan, respectivamente. 

TíTULO \' 

(UI Jel Senad .. ) 
De /o~ conta'¡ol'c.r 

Art. 12. (10 ,Iel Sena<lo). L'ls conta,lore'i de los 
CIl'lrpos serán tic tres claseti y tendrán los sneUos 
sigllientes: 

Couta.lores primero';, ............ ,. $ 
!tI. segllnc!Oi:' .............. . 
Id. tel'cgros .............. .. 

pro,lifica!lo ). 
TÍTULO n 

(IV del Senallo) 

:l.400 
1,800 
1,200 

De la E.~cU'?la Milita¡- !J de la de ClasciI 
Art. 1:3 (11 ~el Sena(lo). Los alumnos de lit. 

Escnela i\Iilitar gozarán de la asiglUll~ión ,le tres
cientos 'pesos anuales y los de la de CiaRes de la do 
doscieiltos cincui'nta y dos pesos anna1es. (Modili.. 
cado). 

TÍTULO VIf 

(V del Senado) 

De lit f¡'opa ?J demás empleados del Rjfm:íb 

Art. 14 (12 del Sena.l,»). Las clases y soldau,)!! 
del :Ejército goztuán de los sueldos anuales sigtlien. 
tes: 

Sargento primero ..................... $ 540 
Id. spgundo .. _........... .•. ..• 444: 

l' 

\ 



I 

.\ 

176 CAMARA DE SENADORES 

Cabo primero. ......................... 372 
Id. segundo. ........................ 348 
1Iú~icos........ ............ .... ........ 324 
Soldados, cornetas y tam bores....... 300 

(Modificado). 
Alt. 15 (nu<wo). Los empleados especiales de los 

~uerpos tendrán los sueldos siguienteR: 
Veterinario primero .......... , $ 840 anuales 

Id. segundo.. ....... 600 " 
Armero primero......... ...... 720 " 

Id. segundo............... 480 " 
Cm'pintero primero........... 600 " 

Id. segundo ......... , 420 " 
Talabartero primero...... .... 540 '1 

Id. segundo...... ... 360 " 
Sastres y zapateros........... 360 " 
Mariscal herrador primero.. 540 " 

Id. id. segundo. 420 " 
TiTULO VIII 

(VI del Senado) 

Del 1'etil'O 

Art. 16 (13 elel Senado). Para decretar el retiro 
temporal ó absoluto de los generale~, Jefes y oficiales 
se tomará por base el sueldo de activIdad correspon
iliente á sus reRpeetivos emplcos y se les asignarán 
tantas cuarentavas partes de dicho sueldo como años 
de servicios hubieren cumplido. Se computarán como 
años cumplidos las fracciones de más de seis meses. 
(Modificado). 

1'íTULO IX 

(VII del Senado) 
De las gmtificaciones 

Art. 17 (14 del Senatlo). Los oficiales generales, 
jefes y oficiales que en desempeño d~ comisi?n~s de 
servicio tuvieren que permanecer mas de vemtIcua
tro horas fuera del lugar de su guarnición, sin que 
se les proporcione habitación y rancho por cuenta 
fiscal, gozaran, mientras dure la comisión, de las gra
tificaciones siguientes: 

Oficiales generales, 8 pesos diarios; 
Jefes, 5 pesos diarios; y 
Oficiales, 3 pesos diarios. (Igual). 

Art. 18 (15 del Senado). Los jefes y oficiale!l per
tenecientes á la dotación de los cuadros de las armas 
montadas tendrán forraje para las cabalgaduras de 
sU uso particular, en esta forma: 

Jefes d6 cuerpos, para tres caballos; jefes de bri 
gada ó escuadr6n y capitanes, para dos caballos; ofi
ciales subalternos, para un caballo. (Igual.) 

Art. 19 (16 del Senado). Los oficiales generalee 
y jefes que desempeñen los cargos que á continua
ción se expresan gozarán, además del sueldo asignado 
á su empleo, de las gratificaciones annales siguientes: 

Jefe de Estado Mayor General.............. $ 1,000 
Secretario del jefe del Estado Mayor....... 720 
Comandante de brigada, inspectores gene-

rales de las armas é inspector general de 
instrucción militar.................. ......... 720 

Director de la Escuela Militar y coman-
dantes de cuerpos.......... . .... ..... ...... , 600 

¡ 
Los individuos de tropa empleados en el Cuerpo 

Sanitario gozarán de las gratificaciones que se expre" 
san á continuación: 

Sargentos enfermeros, 120 pesos anuales; 
Soldatlos enfermeros, (jO pesos anuales. (Modifi

cado ). 
Art. 20 (17 del Senado). 1"os oficiales generales, 

jefes, oficiales é individuos de tropa que presten sus 
servicios desde Taltal inclusive al norte, gozarán de 
las siguientes gratificaciones locales: 

Oficiales generales y jefes, 540 pesos anuales; 
Oficiales, 365 pesos anuHles; 
Individuos (le tropa, 60 pesos anuales. (Igual). 
Art. 21 (18 del Senado). Los oficiales generales, 

jefes y oficiales del Ejército en campaña, presenteR 
en el teatro de operaciones, gozarán de las gratifica
ciones siguientes: 

Gcneral en jefe, 15 pesos diarios; 
Jefe de Estado Mayor General, 12 pesos diarios; 
Oficiales generales presentes en el Ejército de ope-

raciones, 10 pesos diarios; 
Comandantes de cuerpos del Ejército, 8 pesos dia· 

rios; 
Comandantes de divísion!'s y jefes de Estado Ma-

yor de cuerpos del Ejército, 6 pesos diarios; . 
Comandantes de brigada y jefes de Estado Mayor 

de divisiones, 5 pesos diarios; 
Comandantes de regimientos y jefes de Estado 

Mayor de brigada, 4 pesos diarios; 
Comandantes de nnidades tácticas y jefes presen

tes en el Ejército de operaciones, 3 pesos diarios; 
Oficiales presentes en el Ejército de operaciones, 

2 pesvs diarios. (Igual). 
Art. 22 (20 del Senado). A los oficiales ~e~eta

les, jefes y ofieiales, que en dese~peño de.coml~lOne~ 
de servicio tuvieren que cambIar de reSidenCIa y a 
los oficiales que necesiten por primera vez proveerse 
de arreos militares, se ,les podrá anticipar hasta una 
cantidad equivalente á dos meses del Hueldo asigna
d,) á su empleo. Este anticipo deberá garantirse con 
fianza de superviveneía y será reintegrado con la 
tercera parte del haber mensual. (rgual). ' 

Art. 23 (Nuevo). Las disposiciones contenidas 
en los artículos 17, 20, 21 Y 22 se aplicarán al In
tendente y Comisario General del Ejército y demás 
empleados de esta oficina en conformidad al rango 
correB¡'iOndiente al slleld,o a~igllado á ca~a empl~o en 
el artículo 9.° ó que este más en armoma con dIChos 
sueldos. 

TiTULO X 

(Nuevo) 

Premios de constancia, pensiones de retiro, de li
cenciamiento é invalidez. 

Art. 24. Las clases é individuos de tropa gozarán 
de premios de constancia y pensiones en la forma 
siguiente: 

Premio de constancia 6 de actividad: 
Primer premio, 10 por ciento del sueldo corres-

pondiente á cada empleo á l~s cinc? años ~e se:vicio. 
Segundo premio, 20 por cIent? a los ~:J¡ez a~os; 
Tercer premio, 30 por ciento a los qUince anos; 
Cuarto premio, 40 por ciento á los veinte años; y 
Quinto premio, 50 por ciento á los veinticinco 

años. 
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Art. 25. Las clases e individuos de tropa qüe 
cumplieren 10 años de servicios tendrán derecho á 
retiro en la misma forma que los jefes y oficiales del 
Ejército; y los que cumplieren treinta años de servi 
ci03 podrán retirarse con sueldo íntegro. El retiro 
será forzo~'o a los cincuenta y cinco años de edad. 

Perderán el derecho á pensión de retiro los desel' 
tores y los separauos del Ejército por mala concIuc 
ta; y si fueren admitiuos nuevamente en él sólo se 
les computará para los efectos del inciso anterior, la 
mitad del tiempo servido con anterioridad á la fecha 
de la separación. Esta última disposición no favore 
eerá á los desertores. 

El indi vitluo licenciado que vol viere al servicio 
gozará de los premios (le actividad á que tenga dere
cho, con exclusión do las pensiones de retiro. 

Art. 26. Para de 'retar el retiro de las clases é i:!· 
dividuos de tropa se tomará por base el sueldo co 
rrespon<liente á sus respecti\'os empleos y se les asig 
nará tantas treintll.va~ partes de dicho sueldo cuantoF 
años de eervit;io hubieren cumplido. 

Art. 27. Las clases que no estuvieren en posesión 
de su empleo con dos años de anterioridad á la fecha 
en que deben entrar á gozar de cualquiera de 10s 
premios de constancia o de pensión ele retiro, sólo 
tendrán derecho al premio ó pensión ccrrE'spondien 
tes al empleo del cual hubieren sido promovidos. 

Art. 2S. La invalidez absoluta motivada por ac
ción de guerra, da derecho á una pensión del 80 por 
ciento del sueldo correspondier.te, y la invalidez re· 
lativa á una del 60 por dento de dicho sileldo. 

La invalidez absoluta motivada por el servicio ele 
campaña, da (lerecho á I\na pensión del 60 por cien
to del sueldo correspondiente y la relatin á una del 
40 por ciento de dicho sueldo. La invalidez motiva· 
da por incellllio, naufragio ó inundación, si fuere 
contraída en fuución del servicio dará el mismo de· 
recho 'lue la motivada por el ~"rvicio de campaña. 

La invalidez absoluta en guarnición contraída por 
actos del servicio, da ,'lerecho á una pensión igual á 
la mitad del sueldo correspondiente. 

TíTULO XI 

(VIII del Senado) 

Sueldos y g1'alificaciolllis de la A¡'mada 

Art. 29 (23 (lel Senado). Los oficiales generales, 
jefes y oficiales de gnerra de la Armada gozarán de 
los sueldos atllules siguientes: 
Vicealmirante .................................. $ 
Contraalmirante .............................. .. 
CafJitán de navío .............................. . 
Capitán de fragata ........... " .............. .. 
Capitán de corbeta ......................... .. 
Teniente 1.0 .................................. . 
Teniente 2.° ................................... . 
GlIardiamarina de 1." clase .................. . 
Guar<liamarina de 2. a clase ................. .. 
Asignación a cada cadete de la Escuela 

8,820 
7,fJ60 
6,300 
5,040 
3,780 
2,520 
1,890 
1,260 

756 

Naval.......................................... 300 

Las disposiciones contenidas en el artículo segun· 
do, relativas á los oficiales generales en cuartel, se 
aplicarán tamhién á. los oficiales generales de la Ar· 
mada. (Modificado). 

s, O, DE S. 

Art. 30 (24 del Senado). Los oficiales generales, 
jefes y oficiales de guerra de la Armada, éuando se 
hallen embarcados, gozarán de las gratificaciones meno 
suales siguientes: 

-----·---(-·--.--··-~----------··-'-I-·-

[' e I¡con mando Con cargo!~ :~~ 
~n ~ I~"'" 

1 

:E I particular de. del detall i. S@§ 
~ un buque de un buque i ,," I ª ¡; 

I 11- ~-iT ~ ~ ~ ~ ¡ wl!lt 
;:= ! Q ~ I :-.Q S '""¿) (3! ~ ~~~ 
o 1 ~.'~ ; ~. ¡O::. r::- 1 .. 0 ~"=~ 

J (,) I r-1 C'~: I':'~ : .-í i C'l M:::J o 

EMPLE()S 

._--

Vicealmira.nte ...... ; 3501 .. :l.: ..... I .... 111 .. ·I .. ·! "'1[ ... 1150 
Contraalnnrante ... : 300 ...... ; ...... [ ... "'1 ... [ ...... 120 
Capitán de na\'Ío .. 1 2501 150[ 110 901 90, 80j 75170 60 

Id. de fragata" I 200 1251 100! 801 80[ 70; 65!60 50 
Id. de corbet~ .. 1 150111001 SOl 70: 70' 60! 5550 45 

Teniente 1.0 ........ 1150 90¡ 70: 651 651 55' 50:45[ 35 
ld. 2.° ........ , 1501 80j 65

11.6Qi 60 1 50 4540! 30 
G uarcliamarina del I i I i 

1." clase ........ ..I 150¡' 70. 55

1

' 501, 50' 40\ 35i30 25 
IJ. id. de 2." clase. I 150 701 55 50' ¡¡Di 40i 3525 20 

I ! ¡ ! i 
-- "-"-~~~-- --- ----- -------_. 

Los guardia marinas de segunda clase gozarán, 
además, al recibir sus despachos, de una gmlificación 
extraordinaria de trescientos pesos ($ 300) para aten· 
del' a la adquisición de los ins~rument()s profesionales 
necesarios en el servicio. (Modificado). 

Art. 31 (25 del Senado). El Presiden te de la Re· 
pública decretará, para los efectos del artículo ante
tior, la clasificación de los h11qU2S ele la Armada 
atendiendo á SLlS condiciones. (Modificado). 

Art. 32 (26 del Senado). El l'residente (le la Re
pública designará cuál de las gratificaciones (lel artí
culo 30 llebe abonarse al oficial que mande una lan
cha torpedera. (Igual). 

ArL :~3 (27 del Senado). :N ingt\n oficial general, 
jefe ú oficial d~ guerra ó mayor dc la Aunada em
pleado en tierra podrá gozar ele otras gratificaciones 
que las que expresamente se le asignan en la presen
te ley. (Igual). 

Art. 34 (28 <Iel Senado l. Para lo~ efectos de esta 
gratifieaci()n. se consi,leranin como buques de primera 
clase la Escuela Naval, el Departamento de Arsena
les, lil Oficina Hidrográfica y el Mini~terio de Marina. 

La Sección de Torpedos y la de Artillería serin 
consideradas como de segunda clase en tiem po de paz, 
y como de primera clase en tiempo de guena. 

Como de tercera clase la Oficiult (le Faros y Capi
tanías y la de Cartas é Instrulllellto~. 

Los ';¡ficiales generales que desempcñen alguna lle 
estas comisiones ,) cualquiera otra con nombramiento 
del Presidente de la Rcpública, gozarán (le la grati
ficación de mando general, con exclusión de toda 
otra de carácter general. (Modificado). 

Art. 35 (29 del Senado). Los jefes de guell'a de 
la Armada emplearlos en comisiones hidrográficas en 
los territorios de Llanquihue, Chiloé y l\fagallanes y 
los que tengan á su cargo la enseñanza d" los guar
diamarillas en los viajes de instrucción, gozarán de 
una gratificaci6n doble de la que corresponde á sus 
empleos con mando particular de buque de primera 
clase, y los oficiales ocupados e11 las mislllas eomisio· 

21-.22 
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ne!'! gozarán de doble gratificación de embarcado con 
cargo y comisión á bordo. 

Cuando la comisión hidrográfica desempeñe su co
metido al norte de 108 lugares indicados, la grati flca 
ción será sólo de setenta y cinco por ciento (75°/0) 
de la señalada en el inciso anterior. 

Estas gratificaciones sólo se abonarán cuando los 
interesados hayan dado cuen ta satisfactoria á quien 
corresponda del resultado de Sil comisión. (Igual). 

Art. 36. (30 del Senado). Los jefes de la Arma
da que desempeñen el cargo de comandant3 general 
de Marina ó mayor general del Departamento, goza
rán del sueldo de su empleo con grat.ificación de 
mando particular de buque de l." clase y con exclu 
sión de cualquiera otra remuneración ó asi"tencia. 

Cualldo los jefes {¡ qlle se refiere el inciso anterior 
sean un VicealmirHute ó un Contraalmirante, su 
gratificación será la correspondiellte á c,,~>itán ue na 
vio con mando de buque de La clase. (i\1<;dificado). 

Art. 37. (31 del Senado). El Mayor de Ordenes ó 
Mayor General de ulla Escuadra Ó DIvisión gozará de 
gratificación de mando de buque de l.a clase; y los 
jefes y oficiales pertenecientes al mismo Estado Ma 
yor la de mando de buque de 2.a,clase. (Modificado). 

TITULO XII 

(IX del Senado) 
Sueldos y gratificaciones de los oficiales may01'es 

dala Armada 

Art. 38. (34 del Senado). El personal del Cuer
po de Ingenieros Mecánicos de ia Armada se com
pondrá de las clases que se expresan en el cuadro 
silllliente, con el rangJ y gratificaciones que en él se 
señalan y con el sueldo que esta ley designa á los 
jefes y oficiales de guerra de grado equivalente: 
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Como inspector 
de máqninas á flote 

1.- clase 

2." clase 

3,· clase 

La clase 
'"d 

S ~ 
~e. 

(Modificado ). 

Art. 39. (35 del Senado). El Presidente de la 
República decretará para los efectos tlel artíeulo an
terior la clasificación Gle las máquinas de naves y 
torpederas de la Armada, atendiendo á la fuerza y 
dase de ellos. (Igual). 

Art. 40. (36 del Senado). El ingeniero inspector 
de máquinas del Departamento de Marina será con
siderado, para los efectos de la gratificación, como 
inspector de máquinas á flote. (Igual). 

Art. 41. (37 del Senado). Los ingenieros perte
necientes á la dotacion de una lancha-torpedera á 
flote gozarán, en tiempo de paz, de una gratificación 
con cargo de máquina de 1." clase. 

En tiempo de guerra, y ebtando la lancha en cam
paña' el Presidente de la República designará cuál 
dn las gratificaciones del artículo 38 deberá abonarse 
al ingeniero ó ingenieros de ella. (Igual). 

Art. 42. (38 del Senado). Los ingenieros emplea
dCls en el Departamento de Arsenales, In~pección de 
Máquinas, Sección de las lanchas-torpederas y Es
cuela Na val se considerarán, para los efectos de la 
gratificación, como pertenecientes al personal de una 
máquina de 2, a clase. (Igual). 

Art. 43. (39 :lel Senado).-El personal del Cuer
po de Cirujanos de la Armada comprende las clases 
que se expresan en el cuadro Aigniente, con el rango 
y gratificaciones que en él se señalan y con el sueldo 
que el artículo 3. o asigna á los jefes y oficiales del 
ejército de grado equivalente: 

CLASES RANGO 

______ , ______ i 
I I 

Ciruj. mayorCapitáu de fra I 
de l. a clase .. gata .......... 'I· 

Il~. i~. de 2. a}d. Id. ~e corbeta. 
CJruJano 1. ... Temente l.0 ... , 

Id. 2.°... Id. 2." I 

Id. 3.° ... Guardiamarina 
de La clase .. 

(Modificado ). 

Gratificación de embarcados 
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1501 ...... .l. ..... 50 
l:lb! 90 1 ...... 45 
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1 
40
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30 

601 
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35 25 
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00 ~,o : 
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2." clase 

3." clase 

S' ~ 
~ 3: 
g. S" I 

'" 
Como pas~ero en CO~iSióñl 

del servicio en na ves del 
Estado 

Art. 44. (40 del Senado).-Para ser nombrado ci· 
rujano mayor de cualq niera clase ó cirujano LOse 
necesita que el agraciado tenga el título de médico
cirujano de la Universidad de Chile; y para ser ciru-

""~ Ci!I~~QI: 
4.11 ." O~,~O ano 2. o se requiere haber rendido todos los exáme 
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nes que se exigen para optar el grado de licenciado I 
de la Facultad de Médicina. (Igual). 

Art. 45, (41 del Senado ).-~l. ciruja?o .que tenga 
á su carITo la dirección del serVICIO samtarlO del De· 
partal\le~to de Marina ó el de la Escu~la N.aval, será 
considerado, para los efectos de la gratificación, .com,o 
pasajero en comisión del servicio, y se denomlllara, 
el primero, cirujano en jefe. (rgual). 

Art. 46. ("12 (lel Sewulo). -El personal de conta· 
(lores (le la Arma:la constará de las elase~ que se ex
presan en el Cllddro siguiente, con el rango y gratifi
caciones que en él se señalan y con el sueldo que el 
artículo tercero asigna á los jefes y oficiales dell'jér
cito del grado correspondiente: 

---------r ~~ilifi~~~-iÓ~d~-~~;bar~d~s -- -
I -
i -::" -;--;::-l------;-~"t--¿-' 
I -:: . '" 1 .-::-:: 
I I:lo> I : ~ 

in 1 111 
~ o e' ..... 

C)..:::..::> :..l o í=l 
~"'=' ~ 'l> t c) 

o g ~ ~ .~~, 

, 
~o ~ i: [1 ~,~~ 
::::;:: ::::,..: ~! 2 ~ 

18 - 18 'J3::> 

CLASES RANGO 

~ontador de 1.JC--a-p-it-ál-l-d-e-f-ra-¡--_-1 -_:--1--
c1aRA ......... 1 gata .......... 12;)1 7.)1...... 50 

Id. 2. 0 id ....... ;rd. de corbeta.' 100: 60: ...... ' Mí 
Contador 1." ... Teniente 1. o 

... ,. ...... ¡ 55! J5~ 35 
1,l. 2.°... Id. 2.° ...... '''1 50! 40 ~\O 
Id. 3. 0 

... Guardiamarina: ¡-

de 1.~ clase .. :....... 451 30 25 
í I I 

(Modificado). 

Art. 47. (43 (1,.1 Sena,lo).-Los contadores, antes 
de entrar en pose~ifÍlI de su empleo, deben rendil 
una fianza á satisfacción del intelulente general uel 
Ejército y A.mada Vor la SUlIla de cuatro mil p~sos, 
si tuviesen el rango de jefes, y (le dos mil si tienen 
el rango de oficial subalterllo. (Igual). 

Art.48. (44 ele! Senado).-Los contadores que 
tengan el cargo de alguna COIü¡lhili(bd ell tiprra,. ~e
rán cOIl~i,l!'rados, pal a los ef .. ctos dE la gratl ficaclOn, 
como pasajeros en comisión del servicio. (Igual). 

Alt. 49. (45 Jel Senado).-Las comisiones de 
guardaalmllcellcs de nLlI'illa y de ill8pector de conta
bilidad de la Armada deberán recaer en cO'üadores 
mayores de tercNa clase á lo menos. Los 4ue las de
sempeñen gozarán de Ulla gratificación con cargu de 
contabilidad de un buque. (fgual). 

Art.50. (46 del Sena(lo).-EI pe180nal ,lel cuer
po de pilotos Re compondrá de las clases que se ex
presan en el cuadro sig'liente, con el rango y gratifi
caciones q ne (In él se ~eiíalan y los sneldos q ne el 
artículo 3.° designa a los oficiales del Ejército. de 
grado equivalente: 

CLASES RANGO 

i i 
Piloto primero.ITeniente primero ... ; 

Id. segundo.! Id. segundo ... ! 
Gnanliamarina de .. , 

: I Id. tercero ... : I.a c1Hse .............. 1 

(Igual). 

GRA TIFICACIONES 
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Art. 51 (47 del Senado). Para ser nombmdo pilo. 
to primero ó spguwlo, se necesita tener título de ca
pitán de la Marina Mercante chilena. (Igual). 

Art. 52 (48 del Senado J. Para los efectos de la 
subonlinacióll y suce~ión de mando, los pilotos pri. 
meros Ó segullllos serán reputados eomo los guardia
marinas ele pl'illlera cla~e menos antiguo>,. (Igual). 

Art. 53 (49 del Senado). El auditor (le guerra de 
la Armada, cuaTIIlo se encuentre embal'cado y el1 
call1paña, tendrá el suel,lo y gratificacíón de un ca, 
pitán de navío con mando particular tle bllque de 
tercera clase; y 1'11 el departamento el correspondien. 
te á uu capitán de fragata. (Igual). 

Art. 1>4 (50 e1el Senado), El arquitecto naval go
zará del nlitilllO suelelo y gratificación que el au,litor 
de guerra en la forma indicada ell d artículo prece
deuto. (Igual). 

Art. 55 (51 (lel Sena,lo). Lr¡s ofi"iales mayores 
tienen derecho á retiro y nlOntepío en los mismos 
términos y tomaTIllo por baRe los mismos sllel,los qlle 
los ofidales de guerra de rallgo equivalente. (Igual). 

A ('t. 56. Los cal'ellaues tendrán el rango y grati
ficaciones de tenient·e primero. 

Su sueldo ar.ual será ue mil ochocientos pesos. 
(Nuevo). 

TiTULO XII 

(X del Sega(lo) 

Sueldo y gr(Jtilit'aeionr~ dlJ la gente de mar de la 
Armada 

Art. 57 (!í2 elel Senado). La clasificación y sueldo 
mensual de la gente de lIIar al Rervicio de la Armada 
de la República serán los que á continuación se ex-
presau: 

SuiJ-ojiáale8 
~ueldo Sueldo 
mensual anual .. 

Ayudante (le ingeni"l'Os ............. ;:;; no $ 1,800 
Condestable instruclor de artille· 

ría y torpe'los .................... . 
I(!. id. de Artillería ............ .. 

Mecánic"g torpeJist~s .......... .. 
Preeeptol'es ......................... .. 
Maestres de víveres ................. . 

125 
100 
WO 
100 
100_ 

1,500 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
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Saruento8 de mal' de 1. a clase 

Sueldo Suel,lo 
mensual anual 

Contramaestres primeros... . . ...... $ 
Condestables primeros ............ . 
Oarpinteros primeres .............. . 
Sargentos de armas de 1." ......... . 
Obreros mecánicos .................. . 
Herreros primeros .................. . 
Armeros primeros .................. . 
Oaldereros ..................... " .... . 
Buzos ................................. . 
Farmacéuticos ...................... . 
Músicos mayores .................. . 

80 $ 
80 
80 
80 
80 
75 
65 

100 
100 
75 
65 

8argento8 de mar ele 2.' clase 

960 
960 
960 
960 
960 
900 
780 

1,200 
1,200 

900 
780 

Contramaestres segundos .......... $ 60 $ 720 
Oondestables seg1I1ldos... ... ....... 60 720 
Carpinteros segundos............ ... 60 720 
Maestres de señales de 1."... ...... 50 600 
Sargentos de armas de 2." ... '" .... 60 720 
Oalafates............................... 45 540 
Veleros................................. 50 600 
Pañolero general..................... 50 600 
Pañoler0 de maquinistas.......... 40 480 
Pintores......... ...................... 50 600 
Herreros segundos... ... ......... .... 50 600 
Armeros segundos... ... ... ... ....... 45 540 
Despenseros........................... 60 720 

Cabos de mal' de 1.a clase 
Cabos de armas de 1." ............... $ 50 $ 600 
Guardianes. .......... ............... . 50 600 
Maestres de señales de 2."... ...... 45 54.0 
Ayudantes de condestables....... 45 540 
Patrón de bote del comandante en 

jefe.... ..................... ... ..... 50 600 

Cabos de mar de 2.a clase 

Cabos de mar de 2." ................ $ 
.Timoneles ............................ . 
Cabos de entrepuentes ............ . 
Bodegueros ........................... . 
Capitanes de alto .................. . 
Fogonero primero .................. . 

M(lrinero.~ 

Lalnpareros ... ... ..... ..... ... .. . ... ... $ 
Fogoneros 2.°' ....................... .. 
Marinero8 señaleros de 1." .......... .. 
~I{arineros 1.0' ........................ . 
Marineros señaleros de ::!. a ••••••••••• 

~I{arineros 2.°' ......................... . 
Carboneros ........................... .. 
Grumetes .............................. . 
Mtísicos l.0' ........................... . 

Id. 2.°' ........................... . 
Id. 3.@' ........................... . 

Cornetas ............................... . 
Aprendices de marineroS! ........... . 

Servidumbre 

Mayordomo del comandante en jefe .. 
Id. generaL ................... . 
Id. 1.0 ......................... . 
Id. 2.°, ........................ .. 

40 $ 
40 
40 
40 
40 
50 

30 $ 
40 
35 
35 
30 
30 
30 
25 
35 
30 
25 
30 
10 

$ 50 
60 
40 
S5 

480 
480 
480 
480 
480 
600 

360 
480 
420 
420 
360 
360 
360 
300 
420 
360 
300 
360 
120 

600 
720 
480 
420 

Sueldo SueldO 
mensual anual 

Cocinero del comandanLeen jefe .... .. 
Id. 1.0 ............................ .. 
Id. 2.° ........................... .. 
Id. 3.° ......... ,' ................... . 

Mozos de cámara ....................... .. 
Ayudantes de ::!ocina .................... . 
Panaderos ............................... .. 
Enfermeros ............................... . 
Sastres .................................... . 

60 
45 
40 
35 
25 
25 
30 
30 
35 

Plazas e.~peciales para arsenales 
Maestre mayor de carpintería .......... $ 150 

Id. id. de herrería.............. 150 
Id, id. de fU1Jdició1J.. ......... 150 
Id. id. de calafates ............ 70 
Id. id. de calderero............ 150 

Modelista mayor......................... 150 
Maestre mayor (le veleros..... .......... 100 
Oondestables mayores................... 125 
Oobreros mayores........................ 125 
Fundidor mayor........ .................. 125 
Plomeros hojalateros..................... 100 
Motoneros tonelelos..................... ] 00 
~cntran:ae~tre mayor.................... 100 
FarmaceutlCo mayor..................... 100 
Farolero hojalatero........... ...... ...... 100 
Ayudante de fundidor......... ......... 80 
Sota velero................................ 50 
Aprendices de mecánica................ 50 
Ayudantes de carpintero ...... ......... 30 

Id. de herrero................... 30 
Pintor mayor. .... ...... ...... ...... ...... 80 

Empleados de oficinas 

Dibujantes de l.a clase" ................ $ 250 
Id. de :2." id................... 166 
Iel. de 3.a id.... ...... ......... 83 

Escribientes de La id.... ...... ......... 150 
Id. de 2.a id.... ......... ...... 100 
Id. de 3. a id................... 83 

Porteros de La id................... 45 
Id. de 2." id.......... ......... 30 

( Modificado). 

720 
540 
480 
420 
300 
300 
360 
360 
420 

1,800 
1,800 
1,800 

840 
],800 
1,800 
1;200 
1,500 
1.,500 
1,500 
1,200 
1,200 
1,:200 
1,200 
1,200 

960 
600 
600 
360 
360 
960 

3,000 
2,000 
1,000 
1,800 
1,200 
1,000 

540 
360 

Art. 58 (53 del Senado). El sueldo de invalidez 
para las clases comprendidas en el artículo anterior, 
será el setenta y cinco por ciento (75% ) de los que 
fija la presente ley. (Igual). 

Art. 59 (54 del Sena,lo). Los cabos de mar y ma· 
rineros primeros que obtengan t{t:ulos de torpedistas, 
gozarán de una gratificación igual al veinte por cien
to (20°/0). 

y los cabos de mar y marineros primeros q'le ob
tengan títulos de artilleros una equivalente al diez 
por ciento (l00¡0 de sus sileldos. (Igual). 

Art. 60 (55 del Senado). Lo~buzos y los indivi· 
duos de la dotación de los buques de la Armada que 
presten sus servicios de tales, gozarán de la gratifica
ción de un peso por la~primera húra de trabajo y cin
cuenta centavos por cada una de las subsiguientes, 
y los ayudantes auxiliares de éstos, la de veinte ceno 
tavos por hora. (Igual). 

Art. 61. (56 del Senado). Los individuos err,plea' 
dos en las torpederas, siempre que éstos estén en ser· 
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vicio, gozarán de una gratificación uel cincuenta por 
ciento de sus respectivos sueldos en tiempo 11e guerra. 

Estas gratificaciones s,1l'án cubiertas por los con
tadores en los ajustes mensuales, en virtud de cel'ti 
ficaJos por escrito de los comandantes ue buques á 
cuyo cargo hayan sido rll1estas las torpederas. (Igual). 

Art. 62 (57 del Senad,,). Las gentes de mal' que 
pl'esten sus servicios en tierra y en el extranjero, go· 
zarán rle los sobresueldos siguientes: 

Los sub-oficiales, treinta pesos mensuales; 
Los ~argentos de mar de La y 2. a clase, v¡,iuticin

co pesos mensuales; 
Los cabos de mar de l.a y 2." clase, veinte pesos 

mensuales; 
Los murineros y sel'vid!lmbre, quini!o }le~os men

suales. (Igual). 
Art. 63. El título X de la presente leyes aplica· 

ble á los miembros de la Armada. (Nuevo). 

TíTULO XIII 

(XI del Senado) 

Di~posicione8 generales 

Art. 64 (58 del Senauo). Cual'1uiera que sea el 
rango de los oficülie8 mayores, estarán siempre su
bordinados, en actos del eervicio, á los oficiales de 
guerra aunque éstos sean de menor graduación. 
(Igual). 

lht. 6¡"i (59 del Senado). En tiempo de paz nin· 
gún oficial mayor podrá ser ascendido á un rango 
superior antes de cumplir cuatro años de servicio en 
la clase que desempeña, con excepción de los ciru· 
janos segundos q'le podrán ser ascendidos á prime
ros cuando hayan obtenido su titulo de médico-ciru
jano en la Universiuad de Chile. 

En tiempo de guerra, (~l Presidente de la Repúbli· 
ea podrá promover ó remover de una clase á otra á 
los oficiales lllllyores como mejor convenga á los in
tereses del país. (Igual). 

Art. 66 (60 del Senado). Es forzoso el retiro ah 
soluto para los oficiales mayores y de guerra que re· 
vistan el carácter de jefes y que lleguen á los sesenta 
años de edad y para los subalternos que hayan cum
plido cincuenta. (Igual). 

Art. 67 (61 del Senado). El número de ofidales 
mayores de la Armada se determinará anualmente 
por la ley que fija las fuerzas de mar y tiel'fa. (Mo· 
difiéarlo). 

Art. 68 (62 del Senado). Ningún oficial general, 
jefe tí oficial de la Armada podrá ser privaJo del todo 
ó parte Jel sueldo que esta ley le asigna ni ser se· 
parado del servicio sin una resolución daJa por Tri
bunal competente, sin perjuicio de la facultad que 
la ley confier" al Presidente de la República para 
llamar á calificar servicios á los oficiales generales, 
jefes y oficiales de la Armada. (Igual). 

Art. 69 (63 del Senado). Los sueldos, gratifica. 
ciones y demás asignaciones adeudadas ó que deven
garen las personas á que se refier;; la presente ltY, 
mientras permanezcan en comisión del servicio fue 
ra del país, serán pagadall en libras esterlinas confor
me á la lei Jiplomútica dl'I12 de Setiembre de 1883, 
Ó valol'el\ equi Yalclltee ¡\ TaZón de nna Iibl'a por cada 
cinco pel!oe, (Igual). 

Árt. 70 (64 del Senado). La, di'poeiclonee conteo 

nidas en los artículos 7, 16 Y 17 de esta ley se apli. 
carán también !Í los oficiale~ generales, jefes y oficia
les de guerra y mayores de la Armada, con excep' 
ción de los empleados de instrucción. 

Alt. 71. Cuando l<ls buques de la Armada pres
ten servicios ó se encuentren estacionados al norte 
del paralelo de Taltal ó en el territorio de Magalla
nes, sus tripulant<'s gozarán de la;; gratificaciones que 
señala para el Ejército el artículo 20, titulo IX de 
la presente ley. 

Esta gratificación es sólo compatible con la seña
lada en el artículo 30. (Nuevo). 

Alt. 72. Los suelios y gratificaciones fijados por 
esta ley sufrirán una reducción de quince por ciento 
clland" el tipo medio del cambio cn el año anterior 
hubiese subido de treinta peniques, y de veinticinco 
por ciento cuando al tipo medio hubiese llegado.á 
treinta y cinco peniques. (N nevo). 

Art. 73. (65 del Senado). Desde la vigeneia de 
la presente ley quedarán derogadas todas las leyes y 
demás disposiciones preexistentes sobre ~Ileldos y 
gratificaciones del Ejército y Armada. (Igual). 

TíTULO XIV 

(Nuevo) 

Servicio anexo á la Marina 

Art. 74. Organízase en Valpamíso la Comisaría 
General de Marina con las atribuciones y deberes 
que le fija el Reglamento de Cuenta y Razón de 17 
de Abril de 1837. 

Art. 75. Esta oficina será servida por el siguiente 
personal: 

Un comisario general, con 6,000 pesos anuales; 
Un oficial mayor, segundo jefe, con el sueldo anual 

de 4,000 pesos. 

Sección de ajustes y cuentas corrientes 

U n oficial 1.0, con el sueldo anual de ....... $ 
U n oficial 2.°, con el sueldo anual de ..... .. 
U n oficial 3.", con el sueldo anual de ..... .. 
Un oficial 4.°, con el sueldo anual de ..... . 
Dos auxiliares, con mil pesos cada uno ... . 

Ser:ci6n de contabilidad 
Un oficial 1.0, cajero, con el sueldo anual 

3,000 
2,000 
1,500 
1,200 
1,000 

de ............................................. $ 3,000 
Un oficial 2.°, tenedor de libros, con el 

sueldo anual de. ................... ......... 2,400 
U n oficial 3.°, encargado de la cuenta de 

inversión, con el sueldo anual de.. ...... 2,400 
Un oficial 4.°, ayudante del anterior, con 

el sueldo anual de.. ........................ 1,200 
Dos auxiliares, uno del cajero y otro del 

tenedor de libros, COIl el sueldo anual de 
mil pesos cada uno.... ...................... 2,000 

Sección de almacenes y tramitación 
Un oficial 2.°, con el sueldo anual de ...... $ 2,000 
Un oficial 3. 0, eon el sueldo anual de...... 1,500 
Un oficial 4.°, con el sueldo anual de...... 1,200 
Un auxiliar, con el sueldo anual de,........ 1,000 
Un portero Lo, con el sueldo anual ,Je"". 540 
Un id. 2.°, C')l1 el eueldo Rnual de........... 300 

Art, 76. Bendiran fianza á lIatidacai6n del Dlrec~ 

'. 
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tor Jel Tesoro, por llna suma igual á Jos años de 
sueldo, el comisario geueral, el oficial mayor, el ca· 
jera .Y el oncial 1.0 de la «Sección de ajustes y cuen
tas corrientes». 

Art. 77. En la administraciÓn de fondos y rendí 
ción de cuentae, la Comisaría General queda someti· 
da á las re!,(las establecidas por la ley de Hacienda 
de 20 de Enero de 1883. 

Art. 78. El eomisarir, general será consiperado 
como empleado superior, de nombramiento directo 
del Presidente de la Repúbli~a y los demás emplea
dos ~erán nombrados á propuesta del comisario ge· 
lleral. 

Art. 79. La distribución de los servicios entre los 
diversos empleados de la Comisaría General de Ma· 
lina y los deberes que á cada uno correpponda desem· 
peñar, serán fijados por un Reglamento especial que 
dictará el Presidente de la República. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Art. 1.0 Tendrán derecho al flueldo de t'fectivi· 
dad que fijan los artículos 2.° y 3.° de esta lpy: 

1.Q Los generales y coroneleR retirados ab~oluta· 
mente y que hubieren cumplido cuarenta años de 
seryicio; 

2.° Los generales, jefes y oficiales retirarlos abso. 
lutamente y que hubieren servi.lo en las campañas 
de la Independencia ó en la de la Restauración; 

3.° LaR general e", jefes y oficiales retirados como 
inválidos absolutos y qUt' Ill\biel'ell tomado palte en 
la guerra de 1879. 

Los generales, jefes y oficiales que hoyan obteni· 
do cédula de retiro absoluto y que goeen actualmen
te de una gratificación esprcial tendrán derecho á 
optar entre el 81H/ldo y gratificación de que gozan ac 
tualmente ó el asignado por esta ley. 

1,0 dispuesto en ell)fesente artículo es aplicable á 
los jefes.'! oficiales de guerra y mayores de la Arma· 
da. (Modificado). 

Art. 2.° Mientras se sanciona la ley que fija el 
personal de que debe con8tar cada una de las seccio 
nes en que se divide el Ejército, no podrán crearse 
nuevos empleos ni asignarse sueldos ó gratificaciones 
distintas de las que actualmente existen sino en vil" 
tud de una ley especial. 

Art. 3.° Los onciales generales, jefes y oficiales 
del Ejército y de 11!. Arlllada. que fueren ascendidos 
después de la pl'Omnlgaci6n de la presente ley, s610 
gozarán ,1<31 aumento de 8ue1rlo y del anmento d1l la 
~I'atifi('aci(;n asignados pOI' e~ta ley Ít los empleos á 
que hnhieren sido ascendi(lo~ desde la fecha en que 
fuere sancionada la ley de ascensos del Ejército. 

Art. 4. 0 Los ciru.ianos actuales, á pesar de lo .lis· 
puesto en el título Uf, artículo X,. conservarán el 
mislllo rango que tienen hoy día (Nuev0). 

Art. 5." Los jefes y oficiales que no tuvieren ocn 
paci6n fiscal, que a~iRtieron á alguna de las batallas 
contra la dictadnra y quedaren en la categoría con· 
ImItada en el artículo 6.° de cRta lev se retirarán del 
Ejército, abonándoseles el sueldo ~le un año corrl's· 
pondiente á sus respectivos grados. Para el goce de 
este derecho, deberá efectmll'se el retiro dentro de 
105 treinta días siguientes á la fecha en que queda
ren inoluido/! en 111. categoría mencíonada,(Nuevo). 

Devuervo los alltecedente~. 
Dios guarde á V. K-R. BARROS Luco.-M. R. 

Lira, Secretario. 
3.° Del siguiente oficio del sefter Ministro del In· 

terior: 
«Santiago, 23 de Diciembre de 1891.-Tengo el 

honor de acusar recibo á V. K del oficio número 99, 
de 23 del actual, en el que se sirve comunicar que con 
fecha de hoy el Congreso N aci( nal ha practica,lo el 
escrutinio de la elección de Pl'eeidente de la ReptÍ
blic~, resultando elegido para desempeííar dicho caro 
go, por la unanimidad de doscientos cincuenta y cinco 
votos, el Vicealmirante de la Armada, Exmo. ~eñor 
don Jorge Montt. 

Dios guarde á V. E.-j}f. J. Irarrázaval». 
4.° Del siguiente inforu:e de la Cumisión de Go

bierno: 
«Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado en con· 

sideración el proyecto de Ic,y, aprobado por la Cámara 
de Diputados, que declara de utilidad pública el uso 
de lús terrenos particnlflres necesarios para la cons
trucción de una línea telegráfica que, partiendo de 
\'alparaíso y Santiago, termine en la frolltera de 
Chile para empalmar en este punto con otra linea 
que la pondrá en conexión con Buenos Aires. 

Los ant.ecedentes acompañados al proyecto, y el 
informe de la Comisión de Gobierno de la Cámar,t 
de Diputados manifiestan con toda evidencia la uti· 
Iidad de la obra de que se trata, como así mismo que 
laB concesiones que se otorg'lII por el ~upremo decreto 
de 16 de Noviembre último, son idénticas á la.~ que 
ee han hecho á todas lds empresas de esta misma 
naturaleza. 

Por estas consideraciolle~, vuestra Comisión d(~ 
Gobierno es ¡le opinión de que prestéis vuestra apro
bación al proyecto .1e Ituestra referencia. 

San~iago, 23 de Diciembre de 1891.-Jwm Cas
tellón.-U. de 1'01'0 He1Tem -Aníbal Zniíarlu. 

5. o Del siguiente informe d'l la Comisión Mixta 
de Presupuestos: 

Honorable Cámara: 
El proyecto de presupuestos de la Sección de .Tus· 

ticia para el año 1892 ha sido rstudiado por la Co
misión Mixta y, e:1 consecuencia, pasa á indicaros la 
forma en que debéis prestarle vuestra aprobación. 

SECCIÓX DE JUSTICIA 

Se han arrohado sin modificaci6n las r:ütidas La, 
«Secretaria»; 2. a, «COI·te Suprema de .J ustieia»; .Y 
3.a, «Corte .Je Apelacione8 de Iquiql1e». 

PARTIDA 4.a 

Corte de Apelaciunes de lit Serena 

Se ha s,]primido en esta partíaa el ítem 5, que 
Jonsulta una asign3ci61t al secretario, de 365 pesos, 
para p"gar las copias que se insertan en la Gaceta de 
los 1'ribllnales. 

PARTIDA 5." 
Corte de Apelaciúnes de Santiago 

La Comisión ha aprobado esta partida con la Sll· 
presión del ítem 5, qlle consulta \lna gratificaci6n 
de 600 pesos Ii. don Ismael ClIeva~, c()mo secretario 
general de la Corte; del ítem 6, que asigna 600 pe-
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sos á cada uno de los secretarios, para pagar las co
pias que se insertan en la Gaceta de los Tribunales; 
y del ítem 8, que asigna al empleado encargado de 
la estadística judicial 300 pesos para pago de un 
auxiliar. 

ARTIDA 6." 

Corte de Apelaciones de. Talen 

Se ha suprimido el ítem 5, que concede al secre
tario 600 pesos para pagar las copias que se im:ertan 
en la Gaceta de 108 'l'tíbnna{es. 

PARTIDA 7.'" 
Corte de Apelaciones de Concepci6n 

Aprobada sin observación. 

PARTIDA 8." 

Juzga'/vs de letras 

Á' indicación del señor Ministro del ramo, se ha 
elevado de 700 á 1,000 peaos el ítem 121, destinado 
al arriendo de oficina cid Juzgado Especial de Ape. 
laciones de Santiago; y de 240 á 600 pesos el ítem 
256, que consulta el arriendo de la oficina del J uz· 
gado do Letraf! de Temuco. Se han suprimido, ade· 
máR, los sneldos de interpretes eonsultados en los 
ítem 2 ~2, 251 Y 253. 

ARTIDA 9.a 

Registro Ci vil 
Después de algunas explicaciones aadas por el se· 

ñ'ot Mini~tro acerca ,le laR funciones encargadas á 
cada uno de los oficialeR á que se l'efieren los ítem 2 
y 3 de esta partida, la Comisión acordó refundir los 
ítem expresados en t:.no sol:>, como sigue: 

«Item ... -Sueldo de un oficial encargado de la 
distribución de libros y documentos del servicio y 
del examen de los libros que se envían á Santiago. 
Leyes de presupuestos de 1ti90 y 1892, 1,500 pesos.» 

D?'recci6n Genel"Cll de Pri~iúnes 

Ha siJo aprobada con la supresión de los ítem 2 
y 7, que consultan, r~spectivamep.te, los sueldos del 
secretario y abogado y del oficial 3. o 

Respecto de la~ partidas 11 á 88 inclusive, relati· 
vas á penitenciada!>, cárceles, pre¡;;idios, ha creído la 
::omisión con veniente fraccionarla~, transladando á 
los gastos variables todos los ítem relativos á alimen· 
tación, botica, alumbrado, vestuario y demás de aná· 
10ga natnraleza. 

Los ítem de esas mismas partidas que consultan 
gastos fijos han sido refundidos en la partida 11, cu
yo texto se inserta en el anexo que se acompafía á 
este informe, con el epígrafe de «Establccimielltos 
Penale!'1>. 

Las mo(lificaciones que la Comisión ha acordado 
tocante á estas asignaciones son las siguientes: . 

En la Penitenciaría de Talca (partida 12) ha ro· 
fundido 108 ítem b y 6, dándole al preceptor las fun· 
ciones del escribiente, archivero y estadístico, para 
lo cual le ha elevado en trescientos pesos el suelJo 
de seiscientos que le fija el proyecto. 

En la cárcel y rre~idio de Iqnique (partida 16) 
ha elevado á tres el mÍtuero de cabos y á dieciseis el 
de los ~uRrdias; eh la cárcel y presidio de Pisagua 
(partida li) ha aumentado talllbién á diez los guar 

dias; en la cárcel y presidio de Vallenar (p~r~ida 23) 
ha suprimido un cabo; en la cárcel y presldlO de la 
Serena (partida 25) el aueldo del capellán por no 
haber actualmente en ese edificio local para capilla; 
en la cárcel y presidiu de mapel (partida. 3.0) el 
sueldo de un guardián; en la carcel y presIdIO de 
Val paraíso (partida 36) se ha aumentado á dos el nú
mero de oficiales de la guardia, y por tiltimo se ha 
suprimido vi sueldo del Rub-alcaide en las cárcel~s y 
presillios de Vic~oria, Meti pilla, Rancagua, San Fer
nando, Caupolicán, Cnricó, Chillán, Concepción. 
Ángele~, Angol, Traiguen y Valdivia y a!'imismo un 
guardia de las cárceleR y presidios de Cauql1enes 
(partida 56), de ChilJán (partida 59) y de Traigllén 
(partida 74) 

Respecto de las partidas 89 á 96 ;inclusive, ~e~ti
nadas á casas de corrección de mujeres, la ComISIón 
ha aceptado un acuerdo análogo, separando asimismo 
los gastos fijos de los variahles. 

Los ga<;;tos fijos se consultan en el anexo a,ljunto, 
en una sola partida, que lleva el número 12 y el ru
bro de «Casas de corrección de mujeres». N o ha 
habido respecto de sus ítem otras variaciones. 

PARTIDA 97 

Jnbilados 

Esta parti,!a debe pasar á figurar con el número 
13, suprimiéndose los ítem 14 y 27 por fallecimien
to de los se fiares don Ramón Guerrero y dun Virgi
nio Sanhueza. 

Penlliones de gracia 

Debe pasar á figurar con elllllmero 14, sin modifi. 
cación. 

Gastos diVt~'80S 

Pasa á figurar con el ntlmero 15. 
Ha aceptado la Comisión en esta partida h supre

sión de los ítem 1 y 6, relativos á las asignaciones 
á los nota\"io~ de Talcahuauo y de Pisagna. 

GASTOS 'v' ARIABLEH 

En esta sección, y á continuación de la partid¡\ 
anterior, deberán colocarse las partidas que en el 
anexo llevan los numeras 16 y 17 con 10'1 ru broR 
de «Establecimientos Penales» y de «Cllilas de 
Correceión ,le M IIjeres». Estas partidas han sidn 
formadas con los ítem relativos á alimentaciór., 
alumbrado y otros de análoga naturalrza qUe quedan 
ehminaJos de las parti,]as correspondientes en gastoR 
fijos. 

La Comisión al formar estas partidas medificó 
además los ítem propuestos en el proyecto, en la 
forma que pll.sa á expresarse: 

Ha fmprimido en 19. penitenciflria de Santiago el 
ítem de 300 pesos para gratificaciones á h" reos que 
cumplan sus condenas; en la cárcel y presidio de An 
tofagasta ha el"vado á 480 pesos la asignación pllrR 
alumbrado; en la misma cárcel y en las de Tocopilla 
y TaItal ha elev3l1o asimismo á 120 pesos la asigna· 
ción anual por ca beza pam alimentación de la guar' 
dia, por ser insuficiente, á juicio del señor Ministro, 
los novcnta pesos que propone el proyecto; po,' la 
misma razón se ha elevado en las cárceles, presidios 
de Coquimbo y Val paraíso a 25 y á 14 centavos, res
pectivamllnte! la alil1i~ntación diaria de los re DE'; en 
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la cárcel y presidio de Traiguén se ha reducido á 
360 la cantidad de 480 pesos consultada para gastosde 
hospital y ·botiea; y de 480 á 240 la destinada para 
útiles de escritorio y gastos imprevistos. 

Además se han alterado algunos ítem relativos á 
alimentación para ponerlos en armonía con los cam
bios propuestos más arriba respecto del personal 
de las cárceles de Iquique, Pisagna, ValIenar, lIla
pel, Cauquenes, Chillún y Traiguén. 

I~a pal·tida 100, que en el proyecto lleva el rubro 
de «Establecimiento> Ponales», pasará á figurar, con 
elmlmero 18, con ellUb~o de «Gastos Diversos.» 

En esta pat·tida propone la Comisión que se su
prima el ítem 5 de 17,000 pesos para instalación 
del alumbrd<lo eléctrico en la Penitenciaria de San
tiago. Y quo se reduzca á 10,000 pesos la cantidad 
de 20,000 que el ítem 8 consulta para gastos impre' 
vistos. 

PARTIDA 101 

Registro Oivil 

Pasa a figurar con el número 19. 
Propone la Comisión que se suprima en esta par

tida el ítem 5, que destina 25,000 pesos para arrien
do de oficinas del Registro Civil, y se reduzcan á 
20,000 los 25,000 pesos que el ítem 4 consulta para 
pago de escribientes. 

f'nblicacione.q f únp1'psione.Q 

Pasa á figurar con el número 20. 
N o ha sido 1lI0(lificada. 

PARTIDA 103 

Pasa á figurar con el número 2l. 
Se ha aceptado en esta partida la supresión de los 

{ten' 3 y 4 relativos al establecimiento tle salas de 
autopsias médico-Iegalc_., en algunos cementerios de 
Santiago, y del servicio de policía judicial en algunas 
ciudades de la República, 

PARTIDA 104 

Obras Públicas 

Pasa á figurar con el número 22. 
A indicación del seiíor Ministro del ramo se ha 

acordado detallar el ítem 2 como sigue: 

Item 2 Para terminación de la cárcel de 
TInin ................................. $ 50,000 

" 3 Para terminación de la cárcel de 
Collipulli ............................ 10,000 

" 4 Para terminación de la cárcel de 
Linares ........................... ,. 79,000 

" 5 Para terminación de la cárcel de 
Los Ancles .......................... :34,000 

" G Para terminación de la careel de 
1Iolina .............................. .'50,000 

" 7 Patl/t ten::tinaeión de la cárcel de 
Ovalle ........ , ..................... ] 20,000 

" 8 Para terminación de la cárcel de 
Religo (transformación) .......... 115,000 

" \) Para terminación de la cárcel de 
Serena .............................. 182,000 

" 10 Para termir¡¡wión de la carcel de 
San BertH1.t'do.,. 4 IH."I'.", f' e o. 57,000 

Item 11 Para terminación de la cárcel de 
Sal\ Fernando ..................... 30,000 

" 12 Para terminación de la cárcel de 
San Javier ........•.••............ 11,000 

" 13 Para la terminaciól~ de la Peni-
tenciaria de Talea (transforma· 
ción) .............................. :30,000 

" 14 Para terminación de la cárcel de 
Traiguén ..................... , ... '" 60,000 

!I 15 Para terminación de la cárcel de 
Santiago ...... '" ...... ............. 13,000 

ti 16 Para instalación de las cárceles 
á que se refieren Jos ítem prece· 
dentes... ............ ... ..... ........ 60,000 

" 17 Para comtrucción de la casa de 
Tribunales de Iquique....... .... 90,000 

Sala ele la Comisi ón, 22 de Diciembre de 1891.
Manuel Recabarten.-P. L. Guadm.-Rodolto Hw" 
tado,-Eleodoro G01·1Jwz.-Domingo de Toro He· 
rrera .. -Aníbal Zañartn.-José ¡l/aría Díaz G.
Anselmo Ifevia R.-Lw:s Jorddn.-Em·iqlle Mac-, 
Iver.-Eduardo Malte.-Beltrán Mafhíeu.-Ramón 
Santelíces.-l'omás Ronwl'o.-Ismael Valdés Valdés. 

6. o De tres so licitudes particulares: 

U na de don Alberto Riofrío, á nom bre de la Com
pañía del Ferrocarril Trasandino Clark Limited, en 
la que pide se hagan algunas modificaciones á la ley 
por la que se hicieron concesiones al señor Clalk para 
la construcción de dicho ferrocarril. 

Otra del teniente-coronel don Carlos Rojas Aran
cibia, en la que pide abono de servicios para los efec
tos de su retiro. 

y otra de don Rómu]o Vega C. en la que pide el 
permiso requerido por la Constitución para aceptar 
el cargo de cónsul del U rllguay en Valpal'aiRO. 

El señor SU1,a (Presidente). -La C\1mi~ión de 
Gobierno y Relaciones Exteriores ha quedado incom· 
pleta por haber sido nombrados ~inistros de Estado 
los señores CflstelIón y Pereira. A fin de que los tra
bajos de esta Comisión marchen con regularidad pro
pongo para reintegrarla á los señores Senauores Pedro 
L. Cuadra y Manuel A. l\'Iatt~. 

La Comisión de Legislación y Justicia se encuen
tra también sin el número completo de sus miembros. 
Como en otras ocasiones ha pertenecido a esa Comi· 
sión el honorable señor lratrázaval, n~e atrevo á pro
poner al mismo señor Senador para reintegrarla. 

Si no hay oposición, quedarán estas comisiones 
integrarlas en la forma propuesta. 

Acordado. 
El señor Ban'os Luco (Ministro ud Interior). 

-Como supongo que los honorables Reñé:leS Senado
res habrán tenido op0l'tnnidad de leer las llreves pa· 
labras pronunciadas por el que habla en la Cámara 
de Diputados con motivo de la organización del nue
vo Ministerio, me atrevo á rogar al Senado que las 
tenga por reprouucidas en esta Cámara. Creo que el 
conocimiento de eUas sera lJastnnte para que los ho
norables Senadores puedan apf¡;einr cuáks SOl! los 
propósitos quo nniman al nctllal Ministerio. 

De esta manera, el HOll0rn b1e Seno.llo fe SCI viní 
eXCUf!!\rme la l'epetición de C~flR r~l!lbln~, q11e nal· 
mente no tienen mucha importancia 90 el foud0 t ya 
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que este M:iniste~'i? no ha traído al Oongreso un nue.¡ ba~án sus presupl~estos para 
vo programa pohtlCO. qUlllcena de Septwmbte de 

El señor Sill'a (Presidente).-Hay un proyecto oportunamente á la asamblea 
cuyo despacho es urgente; el que determina los nns- ratificación. 

1892 en la segunda 
1891, debiendo citar 
de electores para su 

vos plazos en que deben comenzar á regir las contri· Art. 6.° Desde el día. 1.0 de Abril hasta el 31 de 
buciones impuestas por la ley municipal. Diciembre del año de 1891, el producido del im. 

El señor Toro Herrera.-Rogaría, por mi pu\'sto agrícola ,;erA entrega:lo A las nuevas munici. 
parte, al Senado que se ocupara con preferercia de palidades en la parte correspondiente al territorio 
un proyecto cuya discusión no demorará mucho tiem· respectivo, tomando como base la pc,blación. 
po, y es el que tiene por objeto autorizar la construc- Art. 7 o Se dedaran derogadas desde elLo de 
ción da una línea telegráfica trasandina. Este pro· Abril de 1892, las leyes siguientes: 
yecto ha sido aprobado por la Cámara ue Diputado~ Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre 
y entiendo que solo se espera el despacho de parte de de 1891 y 5 de Enero de 1883 (impuesto agrícola). 
esta Oámara para proceder á verificar los contratos De 16 de Diciembre de 1881 (policía rural). 
eonducentes á la constrllce'¡ón de la obra. De 28 de Julio de 1888 (patentes sobre industrias 

El señor Castellón (Ministro de Justicia é Ins y pl'ofeiiÍones) en la parte que sea contraria á las dis
trucción pública).-Desearía saber, señor Presidente, posiciones de la presente ley. 
cnál es el Ol-den de las materias que hay en tu bla. De 21 de Mayo de 1879 (de haberes mobiliarios). 

El señor SUlHl(Presidente).-La regla que se ha De 28 de Noviembre de 1878 (herencias y dona· 
seguirlo hasta ahora es dar preferencia á los pl'oyec· ciones). 
tos pasados por la otra Cámara y en seguida á los de De 23 de Septiembre de 1837 (serenos y alum· 
más nrgel.cia que hay en Secretaría. brado). 

El señor Castellón (Ministro de Justicia é lns· El impuesto de mercados y puestos de abastos, se 
trucción Pública).-Yo desearla, señor, que no se al· eobrará conforme á la ley de 12 de Septiembre de 
terara el orden de la tabla, y si se hubiera de acordar 1887, entendiéndose que no puede prohibirse la ven
alguna preferencia, me atrevería á suplicar al Sena- ta ele abastos fuera de los mercados y que la contri. 
do lo hiciera en favor del presupuesto de Justicia, bución se cobrará sólo á los vendedores que tengan 
que está ya informado por la Oomisión l\Iixta. puestos fijos en lugares públicos,) se sitúen en ellos. 

Oomo el Senado sal-¡e, hay verdadera nrgellcifl. en De 26 ele Jllnio de 1855 (pasajes de ríos y pan-
el despacho de la ley de presupuestos, salve' que haya tazgoB). 
otros asuntos ele mayor urgencia. Y la de 7 de OctLlbre ele 1852 (diversiones pú-

El señor Silz.·(t (Presidente ).-N o hay tabla fol'. blicas). 
maela; de manera qne tal vez no habría inconveniente 
para aceptar la indicación del señor Ministro. 

El señor Castellón (A'linistro de Justicia é Ins· 
trucción pública).-Entonces hago indicación formal 
á este respecto ... pero me observa uno de mis colegas 
que los pr0yectos á que se hace referencia podrían 
despacharse en un rr,omellt.o; de manera que modifi
co mi indicación en el sentido de que se trate elel pre 
supuesto de J usticía illme,liatamente después de los 
proyectos á que se ha referido ~l señor Presidente y 
el señor Senador Toro Herrera. 

El señal' Silva (Presidente ).-Si le parece al Se
nado, se har;í. como indica el señor Ministro. 

Acordade. 
El señor Sem·et(J,Y'io.-Se va á leer el proyecto 

de ley aprobado por la Oámara de Diputados y que 
moditica algunos de los a~tículos transitorios de la 
ley de Municipalidades de 22 de Diciembre de 1891, 
y que ,lice así: 

«Artículo lÍnico.-Sllstitúyese en el artÍ~l\lo 5. 0 

ele las disposiciones transitorias ele la ley de 22 'ele 
Diciembre de 1891, las cifras 1892 y 1891 por) 895 
y 1894, respectivamer..te; y en el artículo 6.( la cifra 
1891 por 1894; y se declara respecto del artíeulo 7.° 
que sólo desde el 1.0 de Abril ele 1895, regirá la de· 
rogación de las leyes de 18 de Junio de 1874, de 2 
de Septiembre de 1880, (le 5 de Enero de 1883, de 
16 tIc Dieiembre de 1881, de 28 de Julio de 1B88 
y de 23 de Septiembre de 1837.» 

El señor PrOSCl:l'ctario.-Los (trtíeulos (le la 
ley de 22 de Diciembre de 1891 á que se refiere el 
proyecto de que !Se ha lIado lectura, eOIl como Bi8u~; 

«A.rt. v,u La, wunlcipalidadllm diecutirán y aproo 

El señor Sil1Ja (Presidente).-En cliscueión ge· 
neral y partieular. 

El señor Frtbl'es. -: Es ésta acaso la vez primera 
en que voy á dar mi voto sin conocer la materia de 
que se trata. Debo decir que ignoro los motivos que 
han determinado á la Cámara de Diputados .Y á las 
Jemás personas que han tomado parte en la elabora
ción de ese proyecto presentado en la forma qne se 
ha leído; sin embargo, no haré oposición. 

El señor SULI(t (Pre$idente ).-Si Su Señoría de· 
sea estudiar el asunto, poclrÍa dejarse para segunda 
discusión. 

El spñor Fabres.-Nó, señor Presidente; no 
quiero quitar el tiempo á la Cámara. 

El señor lJIatta. -Se trata solamente de modio 
ficar los plazos lijados en la ley municipal para que 
comiencen á regir algnnas de sus di~p()siciones. 

El señJr SillHt (Presidente).-El objeto del pro
yecto es postergar las fechas fijadas en la ley ll1uui· 
,;ipal, feehas que se fijaron en atenci')n á la época en 
tIue dehió hab:'l' comenzado á regir aquella ley. 

El señor Fabl'es.-Como he dicho, señor, dfl' 
fiero enteramente á la opinión de los señores Senado
res que han tomado parte en este aSllnt'J. 

El serlOr SUya (Presidente ).-En votación gene· 
ral y particular. 

El señor Sem'etaJ'iO.-Aprobado por unani
midarl. 

El señor P,'osec1'eta,'io: 
«Artículo Único.-Se L1eelara de utilidad pública 

el neo de 105 terrenos pfltliculllrf)~ neceeario8 para la 
conatrucdón del telésrafo que ee ha permitido eeta. 
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blecer por decreto supremo de 16 de Noviembre de 
1891.» 

El deel'eto d que se hace referencia én el proyecto 
dice así: 

«NtÍm. 1,493.~-Santi3go, 16 de Noviemhre de 
1891. -Vista la solicitud que precede, 

Decreto: 

Concé,lese permiso a1 señor :r ohn Pender, presi
dente de la «Eastern Telegraph Compllny» y de la 
» Western Brazilian Telegraph Company» para COlIS

truir una linea telrgráfica q\le, partiendo de Valpa. 
raíso y Santiago termine en la frontera ,le Chile, 
para empalmar en eAte punto con otra línea ']ue lo 
pondrá en con('xión con Buenos Aires, sometiéndose 
el concesionario á las siguientes condiciones: 

l.a La línea estará terminadd en el plazo de 
dos año~, eontados desde la fecha del presente de· 
creto; 

2. a La línea Aerá aérea en to,la su extensión, con 
excepción de la parte en que ,Iebe atravesar la cor,li 
llera; 

3.a Para la l'emis:ón de cablegramas oficiales al 
ext!'anjelO se formará en el primer año nna tarifa 
conven~ional entre el Ministerio del Interior y el 
concesionario; 

4.a Para asegurar el cumplimiento de las obliga
ciones anteriores, el concesiúnario rendirá una fianza 
ó constituirá un depósito ó hipoteca por la suma de 
doce mil pesos; 

5.a Para los efectos del permiso que contiene este 
clecreto, el concesionario se entenderá domiciliaclo 
en Chile y se sujetará exclusivamente á las Ipyes 
chilena~; 

6." El Gobierno se reserva la facultad de S\lspen 
del' la comnnicación e'1 caso que ofrezca peligo o á la 
sf'gnridad del Estado; 

El Gobierno permite á la Empresa el uso de los 
terrenos fiscales q Ile fueren necesarios para el tra
yecto de la línea y para los postes que se coloqnen y 
las oficinas de prneba que se estahlezcan; pudiéndose 
retirar ese permiso, previo aviso darlo con seis meses 
de anticipación; 

8." El Gohierno permite igualmente el URO de las 
vias públicas vecinales y de ferrocarriles en las par 
tes que oCllpen las Hneas, siempre que no em baracen 
el tráfico ó servieio público; 

9.a Esta concesión se entenderá sin perjuicio de 
qne el solicitante obtenga del Congreso Nacional la 
declaración de utilidad plíhlica á qne se refiere la ley 
de 18 de Junio de 1857, si necesita usar de terrbnos 
particulares para sns trabajos y colocación de las 
lineas; y 
¡.. 10. Este decreto será reducido á escritura pública 
antes de procederse á tender las líneas, de hiendo 
susr,ribirse didlO docnmento por el Director General 
de Telégrafo!', ell representación del Fisco, y por el 
gercnte de la «\Yest Coast of American Tel~graph 
Compllny LinlÍted», don Juan Bailey, y bajo la re,;
ponRB bili.lad de esta Compañía, en reprcRentación de 
Sir John Pellder. 

TómeBe razón, comun{'luese y pub]{quese.-Mo~TT. 
-M. J. harrúzr¡ral.» 

El señor Sem'etario.-Este ployecto pasó en 
informe á la Comisión del Senado. 

El señor Sil-va (t:>residente).-En discusión ge
neral y particular. 

El señor RecalJa.1'ren.-Acepto el proyecto, 
.Y creo que no hay ningún inconvenillute para conce
der la expropiación de qne se trata. Sirrembargn, yo 
me he opuesto siempre á las leyes de expropiación 
que no tengan por baRe dar un conocimiento exacto 
del trazado .Y de las propie,lalles qné van á ser de· 
clal'adas ,le utilidad pública. 

Recuerdo muy bien que durante la presidencia 
del señor Balmacerla se pretendió que el Congreso 
,Iiem una ley autorizandó al Ejecutivo pam que 
siempre que Re tratara de fMrocarrilep, pudiera de
cretar rxpropiaciolies ,le propiedJdeR particlllarel'; de 
manera que de antemano qnedaha calificada la uti
lidad ptÍblica de las propiedades partieulares) hatán
dose de los ferrocarriles, 

Tgual c()sa po,lrfa decirRe ahora d" 108 telt'grafos; 
pero yo me opuRe á esa ley, porque la expropiación
es ulla excepción, es una medida enterarnpnte ex
cppcional, que sólo puede autorizarse, como dice la 
Constitución, cuando la utilidad pública lo exige. 
No sólo es menester que Ulla obra sea buella y con
veniente para conceder la explC'piación; es neeesario 
que haya verdaclera utilidad pública y que esta uti
lidad sea superior á la infracción ,lel principio cons
titucional que consagra la illviolubilidai de la pro 
",ie,bd. Por esto siempre he quel ido que se traiga á 
la Cámara un cOllocimiento exacto de los terrenos 
que han de expropiarse: Ai se trata de un fenocarril, 
que se dé á conoeer el tránsito de la línea para saher 
si el perjuicio que se va á hacer á la propiedad está 
compemado c('n la utilidad de la obra. 

He dado estas explicacionps para que no se crea 
que hay inconsecuencia si en otra ocasión no doy 
mi voto á expropiaciones por causa de utilidad pú 
bliea_ 

El sellor T01'O Ren'era.-Estoy perfecta
mente de acuer,lo con el honorable Senador por 
Concepción en cuanto á la forma en que dehen con
cederse las expropiaciones. 

Pero en el presente caso se trata de una línea te
legráfica que va á tener el ·mismo trazaclo de la ya 
existente. De manera qne á los terrenos expropiados 
sólo se va á imponer la servidumbre de tránsito para 
la vigilancia de la línea, servi,lumbre que ya existe 
para IIna línea, y lo mismo es que se establezca 
para dos. 

Sohre todo, hay en el proyecto la ventaja de esta
hlecer la competencir¡, qlle hasta ahora no se ha he
cho sentir, en la comunicación telegráfica trasandina. 

Además, esta linea se necesita en absoluto, porque 
la otra no alcanza á prestar un servicio conveniente. 

El señor Recetbetrren.- Mi observación se 
refería sólo á la vaguedad dA la proposición en que 
se concede la expropiación. Yo sé perfectamente que 
en el presente caso 110 hay ningtÍn inconveniente 
para concederla; sólo he querido salvar el principio. 

El señor F(tbre.o;.-Aunqlle no qnerria emhara
zar el deRpacho del proyecto, encnentro, sin emhar
go, que el a~unto ps muy grave. 

Si Re verificara lo que decía ,,1 honorahle señor 
Toro I-Ierr~ra, e~to e~, qne el trazado de la llueva 
línea será el mismo de la existente, no me opondría 
al proyecto. pero si hubiefi¡ de dárselll 1m trazado 



SESIÓN DE 4 DE ENERO 187 

di~tinto, seria necesario conocer de antemano, como 
decía el señor Sena/lor dp Cuncepeión, el aucllO que 
va tener la lír.ea, la extensión de terreno que va á 
ocupar, etc. El negocio eR, pues, delicado. 

Porque no se diga que quiero poner tropiezos al 
proyecto y entorpece¡' su aprohaeión, no me deten
dre más en este punto, y me limito á hacer la misma 
salveddd que ha hecho el honorable señor Recaba
rren. Por mi parte no tengo dificultad pan aprobar 
el proyecto tal como se presenta si la línea de la 
nueva empresa ha .le spg\lÍr el mismo trazado de la 
otra que llega hasta la Argentina; pero creú que ele
beríamos Y¡'glamentar e8to y ~er más explicitos al dar 
la aprobación. 

Hay todavía otra cosa. tSe ha dictado alguna ley 
que faculto al Presidente de la República para con 
ceder á la nueva empresa el uso de los terrenos na
cionales necesarios para plantar los postes y estable 
cer las oti<;inas~ Si no existe tal ley qU8 autolÍce el 
uso de los terrenos fiscaleR, el Presidente de la Re
pública va á pr('ceder contra todo derec\oj f¡'anca
mente. La concesión de tales permisos corresponde 
privativamente al Congt'eso, y de lIingllna manera al 
jefe del Ejecutivo. Si se dicta ó se ha dictado esa 
ley, nada tellgo qne decirj pero si no se la ha dicta
du, el Presidente ,lE' la Eepública 110 tiene faCilItad 
para cOl~ceder el pel'miso que se menciona en el pro 
yecto. A la Honorable Cámara correspondería decir: 
«Se [Jermite á la empresa tender la linea en terrenos 
fiscales ó de propiedad nacional». Pero tampoco de
bería darse á la lpy un signitica<lo general, y no po
Ilríamos autorizar al PreRidente ele la República sino 
por una I('y E'special, aplicable tan sólo al caso parti
cular de que se trata. 

Mucho Re porlda tledr á este propósito. POllda re
cordar al ~efiol' Ministro del Interior que nno de los 
términos del programa ministerial á que se ha refe 
rido Su SeflOría versa preeieamente 8.)bre el propó 
sito qne el Gabinete tiene de no in vadir las faculta
de.; del Cuel'po Lf'gislativo, á lo 'lile tendería esta 
arr(1gileión P"l' el Ejecutivo de facnlt<lrles que eom
peten exclusivamente al Congreso. Pero no illAistiré 
en este pnnto por no m(Jle~tal' la atención de la Cá
mara,-y me concreto á lo que llejo dicho, con el 
propósito ,le no ,l~jar en pió una teoría que ofende 
directamente los fUl'ros del Parlamento. 

Todavía se me OCllTre peuAar que algnien no habrá 
visto en esto otra co"a que tina delegación que (le 
esas faeulta,les hace el COllgreso en la persona del 
Presidente (le la República. P-ero ahora prt'gunto yo: 
iAcllso puelle el C')Jlgl'eso delegar en persoua alguna 
las facnltades que le son privativas y qne les 80H de
signadas por la Cnllstitucjón~ iQlIé Ipy lo ha autori
zado para hacer semejante dekg'lción1-Ya otra vez 
se sometió este mi~mo punto á la deliberación del 
Scnaun,-y se dijo que si no Ae dictaba lIlla ley se
mejantp, no podna hacerse tal delegilción,-y mucho 
1l1e1lO~ habda de poder el jefe lle1 l<:jecutivo arrogar 
se personalmente esta faculta,!. 

Pero el caso e~, ~eñ()r Presidente, que así como se 
quiere implalltul' esta, se han ielo intro,luciel1do mn 
chus corruptelas en IInestro l'éginH'n administrativo, 
dando lllgar á la crenc;ón de verdlHleras incolIstitu
cionuliJades. Así es, como cntre otras, se comenzó á 
itnplantar el sistema de las leyes interina~, y ~sto 

ante el silencio profundo de nuestros hombres púo 
bli<:os;-yo fui el único que en esos momentos llamé 
por medio de la prensa la atención al Congreso hacia 
estas irregulalÍdades. El Presidente de la República 
hahía toma/lo la costUlll bre de dictar con toda sans 
faran decreks como éste: «Siendo necesario proveer 
::\ tal ó cual necesidad urgente, mientras el Congreso 
no dicte una ley á este respecto, [.Tocedase de tal ó 
cual manera», y como, por desgraci9, sucedía en 
aquellos tiempos que los Congresos eran por lo rpgu
lar nombrados por el Presidente de la República, re
sultaba que lAS tales leyes interinas alcanzaban el 
rango tle leyes pernllmente.Q, y que el jefe del Ejecu
tivo se arrogaba facultades legislativas, eon manifies
to menoscaho de los fueros del Congreso. Así es co
mo insensiblemente el Presidente (le la República 
iba absorbiendo los poderes judicial y legislativo y 
concretando en su persona la suma de todos los po
deres públicos. 

No quiero ocupar con la explanación de este puno 
to legal la atención de la Oámaraj pero desE'O que se 
entienda bien que, si no hay una ley que autorice la 
servidumbre que se menciona en el proyecto, el Presi
dente de la Rapública no tiene derecho alguno para 
constituirla por su propia voluntad. Solamente el 
Congreso está facultado para enajenar 6 para gravar 
los bienes llacionalE>sj quiero dejar c:mstancia solem· 
ne de esta declaración, á fin de que nunca llegue el 
caso de que,se invoque como precedeute la aproba
ción que vamos á dar al proyecto en aebate. Se dice 
que hay utilidad manifiesta en la implantación de 
esta nmva linea telegráfica, e!<tá bienj pero no por 
eso, 111 otorgarle Iluestra aprobación, debemos hacerlo 
eon menosen bo de los flleros del Congreso. 

Termino declarando que, si la nueva linea ha de 
ocupar el mismo trazado que la anterior, como decía 
el honorable Senador por Coquimbo, estoy di~puesto 
á dar mi voto al proyecto; pero que, si no es así, 
conviene dejar bien reglamentada la cor.cesión en 
este punto. 

El señor '101'0 H e¡'1"C¡'(t.-VOY á decir tan 
solo dos palabraR para satisfacer al ;eñor Senador 
por O'Higgins. Respecto á la cuestión dc derecho 
que tanto preocupa á Su SeñolÍa, el Ejecutivo, como 
pueele verse, no se ha arrogado atribución alguna, ni 
ha hecho otra cosa que reunir los antecedentes que 
pued.jU servir de base á la resolución del Congreso. 
Entre eROS antecedentes figura la concelilión que po· 
dda otorgarse á la empresa para usar los terrenos 
necesarios para plantar los postes y ubicar las oficio 
nas. 

El señor Fabrcs.-Permitamc, señor Senador. 
Lo que he dicho á este propósito es que el Presiden
te de la Replíblica no:puede hacer tal concesión sillo 
reRpecto al U80 de las pl'opiedallcs particularesj pero 
que de ninguna mallera puede autorizar la expropia
ción de 10d bienes nacionales. El President.e de la 
República dice: «Se autoriza á la empresa para ten· 
der la línea en terrenos de propiedad nacional», y, 
~i no se dicta una ley especial que la autorice, esta 
concesión es completamente nula; y si mañl\na surge 
IIna ('ucstión judicial con este mot.ivo, el juzgado 
ten,lrá qlle anular esa concesian. To<lo gravamen, 
sea hipoteca, enajenación ó e:onstitución de censo ó 
servidumbre, es una limitación do la propieiad na-

" ,,~ 
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cional, lo que 110 puede hacerse sino por el Congreso 
Nacional. 

Hago hincapié en este punto pOI' el mismo interés 
de los «concesionarios» para evitarles un fmcasü si 
mañana ó pasado se pone en <Inda la solirlez de la con
cesión y se lleva la cuestión á los Tribunales de J us
ticia, los que indudablemente les' harían pasar un 
mal rato. 

El señor T01'O He1·¡'e)'a.-El privilegio que 
por el proyecto en debate se va á conceder á los em· 
presarios de la nneva línea telegráfica es enteramente 
igual al que se ha coueedido á otras vías telegráficas 
ó telefónicas; no sé por qué ahora habría de presentar 
dificultad lo que otras veces se ha considerado tan 
leg~l y expedito. 

No tocaré la cuestión de derecho público que tan· 
to ha preocupado al señor Senador por O'Higgins; 
me limitaré á considerar el caso actual.EI· decreto se 
basa en los datos, planos y antecedentes que el Pre 
sidente de la República acompaña al proyecto, A fin 
de que puedan tomar conocimiento de ellos tanto el 
Senado como la Cámara de Diputados; y de esos 
planos resulta que el trazado de la nueva línea es 
idéntico al que tieIle la Compañia del Telégrafo TI'a 
saIldino. 

El señor Fabl"es.-Entendámosnos, señor Sena
dor. tEse trazado es idéntico Ó es el mismo que el 
del Telégrafo Trasandino') 

El señor Toro 1Ien'el"a.-Es más ó menos el 
mismo. Las líneas siguen paralelas en la mnyor par 
te del trayecto, salvo alguna separa0ión obligada por 
el paso sobre algunos cerros. 

De todas nlaneras, con la aprobación que la Cáma
ra de Diputados ha dado al decrflto, se 'salva toda 
dificultad. 

El señor Cnarl1'a.-Leyendo el decreto se CtJIl1-

prenderá mejor el alcauce de la aprobación que le ha 
otorgado la otra C,ímara. 

El señor SUva (Pl'esidente).-Auuque ya se ha 
leú10, se dará 8egunda lectura. 

Se leyó el detreto y el proyecto de la Cdmcl1'a de 
Diputado8. 

El señor Silva (Presidente).-¿Ningún sefíor Se
nador desea hacer liSO de la pala bra1 

El señor lf'abl·eS.-Tal vez poddamos conciliar 
torJa dificultad diciendo que se autoriza á la llueva 
Empreba para usar lols terrenos públicos COIl tal que 
la línea siga el mismo trazado que la Jel Tdégmfo 
Trasandino. 

N o ha de ser mucho el perjuicio que esta cláusula 
pueda inferir á los concesionarios, y de toda;; mane
ras las ligeras alteraciones que tengan que hacer en 
el trazado estarán compensadas con la ventaja de ex
cusarse cuest.iones posteriores, 'lile pueuen serleE muy 
engorrosas. 

Repito que la cuestión es grave; tal vez ('ollvendría 
dictar un reglamento para regularizar eSLa clase de 
servidumbres. No conviene ,Iejar en mallos de! Eje
cutivo un arbitrio (le que tan fAcilmente pueue abu
sar pam favorecer 11 los amigos y cOlllparlrep, sobre 
todo cuando plHliera ser ¡eemso porleroso eu horas 
de política ardiente. 

Yll que no en el momento presente y con el Go 
bierl1() a ~tual, lleta pudiera cOl1atituir Ull lIedo peU· 
sro para el futuro y eobre todo e11 manoa de ~obifJr. 

nos menos escrupulosos, lo que nos obliga á procede 
en esta materia con toda cautela. 

Uno de los mayores vicios que de tiempo atrá 
viene introduciéndose en nuestras instituciones es o 
que cada partido reinante cree que va á eternizars, 
en el poder y se dicta leyes y se otorga facultades d, 
que tal vez piensa hacer UBO correcto. Pero, Lqué su 
cede? que en pos de él llega otro partidu más podero 
so y que abusa de !t18 misr~as h'yes que el anteriü 
pensó que pudieran ser llevadas honradamente á eje 
cución. Este es uno de los mayore" vicios en que ha] 
ineurrido lal'! administraciones pasadas. Conocemo, 
esta historia desde el tiempo de la administ,racióI 
Bulne;;; y sin ofensa para ninguna de las que la har 
f',ucedido, podemos asegurar que desde entonces h¡ 
venido progresando el afAn por aumentar hs atribu 
ciones del Ejecutivo, en cuyas manos se ha puest< 
día á día mayor suma de arbitrios de que tan fáci: 
le es abusar. 

Por esto creo que sería conveniente dictar uua. le) 
cf)mplementaria del Código Civil que regularizara ) 
reglamentara esta clase de servidumbres; y pOI le 
que hace al caso actual, me parece prudente que al 
otorgar la concesión S9 diga que la nueva línea debe 
march'H por el mismo trazado que la antigua. 

El señor Silva (Preflidente ).-Si el señor Sena· 
dor preflere que dejemos este asunto para otra sesión 
podría tomar cc,nocimiento de algunos antecedenteE 
que obran en Secretaría. Entre ellos hay un proyecto 
sobre telégrafos y teléfonos que peIld6 ante la consi 
deraeión de la Cámara. 

El ~eñor Fabres.-Si se estahleciera que la 
nueva línea ha de seguir el miRlllo trazado que la 
antigua, pocldamos despachar desde luego el proyec· 
to; en caso contrario, tal vez eonven<lría ailoptar el 
tempernmento insinuado por el soñO!' Presidente. 

El señor Sill~(t (Presidenle).-Por lo que hace á 
la ley general cuya conveniencia ha expuesto eI señor 
Senador, Su SeflOría comprenderá que no será posi 
ble dictarla desde luego; eso podrá ser materia de 
una di"cusión pnsterior. 

El Reñor Fabl'es.-Indudablemente. Hay mu· 
chos puntos que tomar en cuenta; el orden de la ser
vidumbre, la dirección de la misma, la facultad para 
entrar á una propiedad con el objeto de revisal' las 
lineas; en fin, hay muchos puntos que necesitan una 
reglamentación detallada., Por ahora hastaría qne se 
ooligara A la llueva liuea á seguir el trazado de la ya 
existente. 

El señor T01'O He)'¡'era.-Yo aceptaría la 
cláusula indicada por .el honorable señor Fabres; pe
ro creo imposible que lns dos Hneafl puedan marchar 
constantemente paralelas en un largo trayecto de 
más de sesenb leguas; puede ser que en muchos ca
sos Re vean ohligados á cambiar de direc,~ión, aunque 
no sea muy ancha la distancia que las sf'pare. 

Pasando á ocuparme de la cuestión legal, haré no
tar que la ley dice tan solo que na(lie puede sin ex
pecíal permiso USilr los bienes de propiedad nacional. 
Tengo á la vista un decreto que lleva al pié las fir
mas de los Reñores Pinto y Recabarren, por el cual 
se concedía á don Julio DithorD, en confol'midad 
con l¡¡~ leyes de 18 ele Jnnio del 57 V \} de Octnh:-o 
del R 1, per1l1ifflJ pafa tenuer una línea telegráfica, 
cQnformándose á hUl instrltccionel1 determinada8 por 



SES ION DE 4 DE ENERO .189 

18 al'tíeulos respectivos. Las mismas leyés podrían 
,r invocadas en favor de la linea cuya autorización 
sta en debate. 
El señor Recabc(,r't'en.-En aquella concesión 

o se trataba de expropiación alguna. 
El señor Toro Her,'era.-Sin embargo, en el 

ermiso otorgado al señor Ditborn se hace referencia 
las leyes del 57 y del 81, que tratan de casos de 

xpropiación. 
El señor RecabaJ'J'en. -Pero tan solo de ex

ropiación de aqueilos terrenos públicos sobre los 
uales el Presidente de la Repáblica está facultado 
,ara hacer concesiones. 
'El señor Tm'o Hel'J'era. -El caso actual cs el 

lismo; se trata de expropiaciones que pueden ser 
,echas con permiso del Congreso. 

Volviendo á ocuparme del paralelismo de las dos 
(neas, repito que no es posible exigir que en tan pro
ongado trayecto marchen ambas en un trazado uní
arme, ni mucho menos que los alambres puedan 
star apoyados en los mismos postes. Puedo agregar 
.ún que para el mejor servicio es más conveniente 
lue las dos líneas marchen por distinta vía, aún en 10s 
mntos en que vayan por el mismo trazado. 

Para satisfacer los escrúpulos manifestados respec
o á la constitución de la servidumbre, debo hacer 
IOtar á los señores Senadores que esta se reducirla á 
lermitir la entrada á caballo al recinto ocupado por 
a línea, á fin de proveer más pnpianlente á su con
iervación. Esta servidumbl'e no será tan pesada como 
meden serlo la de un camino ó la de una línea férrea 
lue crucen un fundo. Hasta la fecha son muy esca
las'las reclamaciones presentadas á causa de esta ser· 
,idumbre constituida para el servicio de las líneas 
;elegráficas. 

Por otra parte, hien merece alguna protección una 
ínea que, ligándonos directamente con Buenos Aires, 
lfrece las ventajas de la disminución en las tarifas, 
r la mayor facilidad de nuestras comunicaciones con 
li:uropa y con Estados U nídos. 

El señor Fabl'elJ.-Si el señor Presidente me 
permitiera usar de la palabra, aunque sea por cuarta 
vez, diría muy pocas. 

E! señor 8il1,'a tPresidente).-Como guste Su 
Señoría; pero creo que no dabemos ocupar en esto 
toda la sesión, tal vez convendría postergar hasta la 
próxima la continuación del debate. 

El señor Fab'J'es. -Voy tan solo :i hacer notar 
lo que dice el ai'tículo 602 del Código Civil, que vie· 
ne muy al caso. 

El articulo citado dice lo siguiente: 
«Sohre las ohras que con permiso de la autoridad 

competente se construyan en sitios de propieda(j 
nacional, no tienen los particulares que han obtenido 
este permiso, sino el uso y goce de ellas, y no la pro
piedad del suelo, 

«Abandonadas las obras, y terminado el tiempo 
por el cual se concedió el permiso, de restituyen ellas 
y el suelo por el ministerio de la ley al uso y goce 
privado del Estado, ó al uso y gor.e general d'l los 
habitantfls, segun prescriba la autoridad soberana. 
Pero no se entiende lo dicho, si la propiedad del 
suelo ha sido concedida expresamente por el E8ta
do». 

Áqu( se habla de una «autoridad competente» para 

conceder estos permisos; la autoridad competente no 
puede ser otra que la autoridad soherana. Luego no 
es al Presidente de la Republica sino al Congreso 
N acional á quien corresponde concederlos. 

Por lo demás, acepto la insinuación del señor Pre
sidente para postergar hasta la sesión próxima la 
consideración de este asunto. 

El señ~r 8ilva (Presidente).-Queda para la 
s2sión del viernes, á no ~er que se acuerde tener sesión 
antes. 

ACOl,Jado. 
El señor Silva (Presirlento).-En discusión par

ticular el presupuesto de Justicia. 
El señor 8ecl'etlu'io.-Pa.üída La, Secretaría 

y archivo gelleral, 32,820 pesos. 
Sin modificación. 
Pué aprobada. 
El señor 8em'eta1'io. - Partida 2. a, Corte 

Suprema de J llsticia, 88,800 pesos. 
Sin modificación. 
Flté aprobada. 
El señor Secretc(,}'io.-Partida 3.a, Corte de 

Apelaciones de Tacna, 69,000 pesos. 
Sin modificación. 
Fué aprobada. 
El señor 8ecl'etaJ'io. - Partida 4. a, Corte de 

Apela~iorles de la Serena, 44,149 pesos. 
Fué aprobarla con las modificaciones propuestas 

2)0)' la Comisi6n. 
El señor 8ecTetaJ'io. -Partida 5.a, Corte de 

ApelaciGlles de Santiago, 137,300 pesos. 
Fué ap/"Obada con las modificaciones propuestas 

}JI)¡' la Comisi6n. 
El señor 8eCJ'etario.-Partida 6,", Corte de 

Apelaciones de Talca, 45,800 pesos. 
Filé aprobada con las moiificaciones propuestas 

púr la Oomisi6n. 
El señor 8eCl'eta't·io.-ParLida 7.a-Corte de 

Apelaciones de Conc.cp~ión, 45,972 pesos. 
Aprohada. ' 
El señor 8ecl'etariQ.-Partida 8,a-Juzgado 

de Letras, 549,101 pesos. 
A¡!j'olmda en la fonna propuesta pOI" la Comisión. 
E' señor 8eCJ'etc('l'io.-Partida 9."-Registro 

Civil, 291,100 pesos. 
Aprobadn con las modificaciones de la (;omisió'l. 
Ellleñor Castellón (Ministro de J usticia).

La Comisión de presupuestos ha. Imprimido el ítem 
2.° de esta partida que conslllta 3,000 ?esos para un 
secretario y aboga(lo de la Dirección General de Pri
siones. Yo he hablado con el director sobre el parti
cular y me ha dicho que el empleado que se trata de 
suprimir es indispensable para el buen servicio, por
que si el mismo director hubiera de hacer los servi
cios de !'ecretario y abogado tendría. que descuidar la 
inspección general de las prisiones que tiene á su 
cargo, lo que seda en detrimento !lel buen servicio 
carcelario. 

Por este motivo, ¡"e atrevería á rogar al Senado 
restableciera el inciso 2. 0 de esta partida. 

El señor 8UlJa (Presi,lente).-Hay otro ítem, el 
7.°, que, según propolle la Comisión, debe también 
suprimirse. 

El señor CastellóJt (Ministro de J usticia).
Podría aceptarse la supresión de .ese otro ítem. 

)11. '(" 
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El señor Fabl"eS.-Entiendo que no hay ley ces. iQué juez de letras 110 desea ser Ministro de 
ninguna sobre la materia de la partida en diseu- Corte de Apelaciones? Todos, y iPllede serlo sin que 
sión, y, por cOllsiguiente, creo que no podemos apro- lo nombre el Presidente de la República1 N Ó. Luego 
barla. esos jueces están bajo el dominio d!'l Presidente. Lo 

Entregar las prisiones al Poder Ejecutivo es ¡Jes- mismo puede decirse respecto de los jueces de la¡¡ 
pojar al Poder Judicial de una atribución que le per- Cort~s de Apelaciones. iPueden éstos ser Ministros 
tenece. Esto es algo n:uy grave. de la Corte 8uprema sin que los nombre el Presiden-

El Ejecutivo ha invadido las atribuciones del Pe- te de la R'lpública~ Tampoco. 
del' Judicial. De aquí resulta que (le la manera más LI~gHmos á la Corte Suprema y tampocu podeln08 
sencilla puede el Gobierno agravar la pella Ó hacerla considerarla enteramente Jibrp. 
nula ó irrisoria. Los miembros de este Túhmwl tienen hijos, tie-

Yo he reclamado y pedido varias veces ¡}fluí-tal nen hermanos y pariente!', y el Presidente de la Rf
vez el señor Presider.te recucHlc-la aprobación lel pública cuenta con el poder de dalles destinos y as
proyecto de visitas de cárceles. Parece que hubiera censos. 
adivinado 10 que iba á pasar y el escándalo que se De aqllí reslllta que el Pl'esi,lcnte (le In Repúhlica 
ha visto en la dictadura de que á un mandato de la es Ull cohechador autorizado por la COllstitución y 
Corte Suprema se contestase por el jefe de la policfa: las leyes, es un cohechador soberano contr·aJ el cual 
«Este indi viduo está preso por orden del Presidente no se puede hacer ni decir nada: tiene el poder y la 
de la República y no tenemos que hacer nada con la liblHtad de cohechar á todos_ 
Corte Suprema». Ya era tiempo de poner término á esto y decir: 

Este escándalo lo hemos visto, y en parte se debe todos lo~ empIcados del Poder Judicial deben ser 
á que se han alTebatado al POlIer Judicial atribucio nomhrados por el mismo Poder Judicial. 
nes que le son propias para dárselas al Ejecutivo. El señor Recaba¡'l"en.-Prrsente Su Señoría 

Esta materia es grave. Supongan los señores Sena- un proyecto :le )'~y sobre la mate¡ia. 
dores que á cualquiera de -nosotros se nos pusiera El señor ]J1 atta.-LfI partida en discnsión no 
preso, por orden del Eje?utivo, y que durmiendo y influye en nada sobre el PoJer .Judicial. 
comiendo mal nos moriríamos de seguro en ocho El señor Jj"'abres.-Sí illfluy(', señor Senador, 
días. A la inversa, si se condena á un criminal á diez porque entregadas las prisiones al Gobierno, el Go
años de. penitenciaria y es el Ejecutivo el que inter- bierno hace lo que le da la gana y abusa ¡Je la il1ge 
viene en la ejecución de la pena, puede proporcionar ¡encia que se atribuye, la que no deberllos ni poJe
á ese individuo todas las comodidades llllllginables, mos nosotros, legisladorell, reconocer sin hacernos 
haciendo ridícula la pena. cómplices. 

Yo, que he sido jllez, he tellido ocasión de dercn- Segun recueldo en _este momento, el señor l\Iillis-
der enérjicamellte esta prerrogativa de los tribunales tro que tuvo la feliz ocurrencia (le crear la Dirección 
contra las pretensiones de los intendentes. de Prisiones dijo en prcsencia de alguien y con la 

El Poder Judicial es, hasta cierto punto, responsa- mayor franqueza y Il~tnralidad que esto 1(, daba flor 
ble de esta invaeión porque principió por suprimir ¡Iv menos 2,000 vOt08 más en totia la Republica. 
las visitas de cárceles, y en seguida,· después de un Por estas consideraciones, rechazo por completo la 
debate solemne entre el Gobierno y la Corte Snpre partida en discu~iólI. 
ma, se toleró ó aceptó por' ésta que la Penitenlial'Ía El señor CasteUón (Ministro de .J usticia).
de Santiago quer!ara bajo la inspección del Gobierno. Para contestar á algunas observaciones generales del 

Si examillamos bien la situacióu del Poder Judicial señúr Sellador y pl'illcipalmente COll (jI objeto ¡Je dar
vemos que el Ejecutivo 10 ha io\'adido casi por corn me tiempo para pre~elltar al Senado varias leformas 
pleto_ En efeelo, el Ejecutivo 1'8 ,;1 que hace todos que deseo proponer y que importan alguna economía, 
lvs nombramientos (le jueces y de todos los emplea- pedida ~e dejaran para segunda discusióll la partida 
dos llel Ptlder Judicial, y si esto sucede iPuede Ila- en debate y las qne siguen hasta la 97, desde la pá
marse este poder independiente? ~ó, señor. iEs e~to gilla 27 hasta la 125. 
tolerable1 De ninguna manera. Es lo mismo que si el El señor SUve( (Presidente ).-Quedará para se-
Presidente de la Republica quisiera hacer los nOll! gUllda di,;eusión hasta la partida 96 inclusive. 
bramientos de los empleados de las Cámaras, como Por le que hace á las observaciones del señor Se
ser, secretarios, redactores y taquígrafos. ¿Tolerada na,]or lle O'Higgins, yo Ilalllo la atención de Su Se
mOR nosotros semejante cosa~ ñoria hacia la prescripción ,le la ley municipJl que 

Y no se crea que exagero cuan¡Jo digo que el 00- asigna al Uobieruo la organizadóll y reglamentaeión 
bierno nombra COlllO le da la gana todos los emplea- de las pl·isiones. 
d:JS del Poder Judicial, hasta los porteros. Ahora Parece que la observación del señor Senador no 
hay más libertad ¡Je hablur porque e1'tllmos con un está conforme con esa ley. 
Gobierno contra el cual no puede suponerse haya El señol':Oan(larillas.-La prescripción de la 
animosidad, puesto que el no está animado dc otro ley municipal á que I!ama la atención el señor Pre' 
espíritu ó propósito que el ¡Je constituir bien la Re- sidente es manifiestamente inconstitucional porque 
pública. el artíclllo 119 de la Constitu,~iól\ atribuye á las mu-

Pues bien, el Presidellte de la Relllíbliea ('s el que nicipalidades la facultad de cuidar las carcples, y esta 
nombra los jueces y Ministros de Corte, a pesar de la nueva ley 110 puede prevíllecer sobre aquella djsposi
terna, porque la tema no es ma~ que Ilna pantomima, cian flllldamellta1. 
puesto que no se hace sino con la voluntad del Pre- La ley de municipalidade~ al dar al Gobierno la 
lliuente de la República, que domina á todos 10R jue- Dirección General de Prisiones lo hizo con el objeto 
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de seguir el sistema implantado en los últimos años 
por tOllos los gobiernos, de crear bastantes empleos 
para t3ner bastantes empleados. 

La ley de municipalidalles del año 54, en confor
midad con la Constitución, entregaba á las munici
palidades el cuiLlado y mantenimiento de las cárceles; 
pero la ley de Septiembre del 87 hizo caso omiso de 
la prescripción constitucional, y obedeciendo, COUlO 
he dicho, al sistema de los últimos gobiernos de crear 
bastantes empleos para tener bastantes empleados dió 
al Ejecutivo atribuciones provias de las Illunicivali
dades. 

Esta reforma de la ley de Septiembre \lel 87 no 
ha producido mejoramieuto alguno en el servicio pú
blico; ella no ha dado otro resultado que el de au
mentar considerablemente los gastos, porque mien 
tras las municipalidades pagaban á los alcaides 600 
Ú 800 pesos, el Gobierno los nombró con sueldos de 
1,800 ó 2,000 pesos. 

Además, había antes muchas economías, porque 
cordan eon estos establecimientos los regidores y 
otros empleados gratuitos. La Municipalidad los 
atendía con esmero y eran visitados por los jueces. 

Se ha impuesto, pues, al Erario Nacional una 
carga muy gravosa. Uonvendría volver al sistema 
antiguo, ya que éste se suprimió no por mejürar el 
servicio, puesto que no ~e ha pensado en ello, sino 
en aumentar los empleados. 

Recomiendo al señor l\Iini¡;tro estas observaciones 
para que las tome en consideración. 

El señor Crtstellón (Ministro de Justicia)_
Tendré muy ell cuenta las observaciones de Su 8e
ñoda. 

El señor Silva (Presidente).-Yo llamo la aten
ción de los señores 8enadores á que ahora las muni. 
cipalidades sólo tienen la facultad de reglamentar y 
cuidar los lugares de detención provisono~. Esto es 
lo que dispone la ley municipal vigente; si es mala 
habría que modificarla. 

El señor Gll1ula¡'Ulas.-La Constituclón dis
pone otra cosa. 

El señor IPaJn'es.-Esta cuestión de prisiones 
es algo compleja: se relaciona con ella, por una par
te, el cumplimiento fipl y ex.ldo de la pena impues
ta por los tribunales de Justicia, y por otra, el soete
nimiento del local y mantenimiento de los reos. 

Por lo que hace á la ejecución de la pena, hay 
una disposición constitucional que es fundamental, 
Iecanocida también por la Ley Orgánica de los Tri
bunales en su artículo 1.0, donde dice que ¡;ólo á los 
tribunales establecidos por la ley corresponde la fa
cultad de eonocer en las causas civiles y criminales, 
y la de juzgar y harel" ejecuta/" lo jUZ!1ar1o. N ótelü 
bien la Cámara: pertenece á los tribunales hacer eJe
cutar lo juzgado,- lo que es una garantía ó salvnguar
dia contra los abusos que ::-retendan cometer las au
toridades administrativas. El Gobierno sólo debe 
tener cierta vigilancia; pero no es, de uinguna ma
nera, el encargado Je ejecutar las sentencias. 

El señor Castellón (Ministro de J usticia).
Es lo que se observa, 8eñor Sellador. 

El señor Fllbres.-Librelo Dios á Su Señoría 
de caer (ln prisión; pero Ri le sucediera, tendría que 
pasar tal vez por los mismos sufrimientos y moles
tias qUé pasó durante la dictadura. 

Cuando yo era juez se hacía la visita de cárcel; 
esto era Ulla garantía para los presos. 

Hago estas observaciones para que el señor Miuis· 
tro, á quien creo animado de buenos propósitos, los 
tome en cuenta; y acepto con gusto la segunda dis
cusión pedida por Su Señoría para la partida en 
debate. 

El señor Sil'va (Presidente).-Si no hay incon· 
veniente, se tÍejará la partida para segunda discusión, 
como asimismo las siguientes hasta la 96 inclusi ve. 

Queda así acordado. 
El señor Secretal'io.-Partida 9'i.-.Jubila

dos, 58,384 pesos 32 centavos. 
jjJAprubllda en la forma pro¡JUe.sta por la Comisión. 

El señor Sem'etario.-Partilla 98.-Pellsio. 
nes .le gracia, 28,480 vesos. 

Aprobada con laH mo#ticaciones de la Oomisión. 
El señor Secretar'io.-Partida 99.-Gastos 

diversos, 6,040 pesos. 
El señor Silva (Presidente).-El notario de Pi· 

sagna no tiene con qué vivir, y sin embargo ¡je le 
suprime la asignación. 

El señor Castellón (Ministro de Justicia).
No conozco la razón ó los antecedentes que haya te· 
nido la Comisión para suprimir las asignaciunes de 
algunos llotarios. 

En cuanto á la notaría de Talcahuano sé que da 
muy poca cosa, y como, segtln dici:: el señor Presi· 
dent!', sucede lo mismo con la de Pisagua, yo pedi
ría al Senado restableciera las dos asignaciones que 
la Comisión ha propuesto se supriman. 

hl señor Sil~'a (Presidente ).-Entienrlo que el 
notario de Pisagua elevó una solicitud al Gobierno 
y que esa solicitud obtuvo un informe favorable de 
la Corte de Apelaciones (le Iquique para que se le 
asignara un suehlo Je 1,200 pesos. 

El señor Cuad'N,t.-Colllo miembro de la Co
misión \le Presupuestos, voy á dar una pequeña ex
plicación sohre la materia. 

La Comisión tomó en cuenta la circunstancia de 
que el notario de Pisagua ha existido hasta ahora 
sin asignación ninguna del Gobierno, y consultán
dose por primera vez el ítem respectivo y teniendo 
además presente que Pisagua es un puerto de alguna 
importancia, donde es de presumir se efectúen tran· 
sacciones de alguna entidad, y que, por consiguiente, 
no sería po~ible presumir que el notario no tenga 
con qué subsistir, cr!'yó la Comisión que no debía 
aceptar el nuevo ítem propuesto pOI' el Gobierno. 

Tal vez en la época en que el puerto de Pisagua 
es tu vo ocupa\lo por las fuerzas cOllstitucionales dis
minuirían allí las transacciqnes, pero ahora que las 
cosas han vuelto á su régimen normal el comercio 
tornará el mismo ó mayor ensanche que antes. 

I<:l señor GOl'1na:... -Entiendo que el ítem de 
ql\e se trata filé suprimido ele acuerdo con el señor 
Ministro) que concurrió á las sesion~s de la Cámara. 

El señor Fab1'eS.-Para dar mi voto con mayor 
conocimiento de causa desearía saber qué población 
tiene Pisagua. 

Por lo que hace ti Talcahuano, según entiendo, no 
tiene más de 4,000 almas. 

El señol' Caslellón (Ministro de .Justicia).
La población de Talcahlláno no pasa de 4,000 hom
bres. Res¡lecto á la de Pidagua no tengo datos, y si 
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pedí se diera asignaci6n al notari·) de este puerto fué 
haciendo honor á la palabra del señor Prpoidente. 

Se podría dejar toda la partida para se~ul1l.la dis 
cusión. 

El señor SillJa (Pl'esidcntp.).--Si no hay incon· 
venien·e quedarán los ítem para segunda discusión. 

Queda así acordaflo. 
El señor T01'O Hel'l'e'i'lt.-Solo voy á a<l vertir 

que con respecto á lo dicho por el señor Senador 
Gormaz de que los ítem relati vos á asignaciones a 
los 110tarios de Pisagua y TlIlcahuano fueron supri
midos á petición del señor Ministro, que creo que 
Su Señoría sufre un error. Los dos ítem de que se 
trata fueron suprimidos porque la Comisión acord6 
suprimir tOllas las partidas nuevas; !lllbo un acuerdo 
general. 

El señor GOl'melt.:.-Yo lo que digo es que la 
supresi6n se hizo de acuel'llo con el señor Ministro. 

El señor Toro IIen'e'ra.-Yo he dado la ex 
piicaci6n que ha oído la Cámara acerca del motivo 
porque en la Comisi6n se suprimieron los dos nuevos 
Ítem de que se trata porque de otra manera podría 
parecer algo raro se aceptara la supresi6n de estos 
ítem por el mismo Ministro que los había incluído 
en los presupuestos. . 

No estando presente el señor Errázuriz, cuya fir· 
ma aparece en el presupuesto, he creído conveniente 
dar la explicaci6n que ha oído la Cámara. 

El señor SeCl'etltriO.-Partida 1 OO.-Estable 
cimientos penales, 12,200 pesos. 

El señor Castellón (Ministro de .T usticia).
Hahría que dejar también esta partida para segunda 
discusi6n 

Se dejó para segunda discusión. 
El señor Sem'etal'iO.-Partida 101.-Registro 

Civil, 72,800 pesos. 
Se di6 pm' a.probada con la snpresi6n propuesta 

2M' la Oomisión. 
El señor Sem'eta1"lO.-Partida l02.-Impresio· 

nes, 40,000 pesos 

Se cii6 pOI' a.probada. 
El señor Sem'etar'lO.-Partida 103.-Sin glo 

sa, 242,000 pesos. 
El señor Gwndal'illas.-Me permito pedir la 

su presión del item 10, q ne consulta cierta cantidad 
para el pago de empleados &\nxiliares del Ministerio 
de .T usticia é Instrucción PLÍblica. 

Estos empleados auxiliares no tienen, á mi juicio, 
razón dA ser. 

Con el título de empleados a'1XiJiares se agregan á 
los Ministerios todos los que andan sin ocupación. 
Yo no estoy por este sistema; creo que si se necesitan 
más empleados debe dictarse una ley que crée nue· 
vas plazas; es necesario cumplir con el precepto cons
titucional que establece que no se pueden crear em 
pIcos sino por medio de ulla ley. 

Por este motivo creo que el ítem 10 debe supri
mirse; yo votaré en contra de él. 

El señor Castellón (Ministro de.T usticia ).
Por mi parte fogaré al Sen arlo mantenga el item, 
porque estos empleados auxiliares del Ministerio de 
mi cargo son por el momento indispensables; hay 
actualmente un recargo de trabajo verdaderamenie 
enorme, que no alcanza á hacerse ni aún con ocho 

empleac1o~ auxiliares :que al presente lwy en el ser· 
vicio del Ministerio. 

Su supresión atrasaría considerablemente el traba
jo y acarreada un Herio pcrj llicio en el servicio. 

Baskt cOllsillerar que este MiniHterio tiene más de 
tres mil empleados para comprender la labor inmen
sa que hay en sus oficinas. 

El seilOr Sill'U (Presidente ).-Se votará el item 
objetado y se dará por aprobada la partida COII la 
modificaoión de la G.llnisi6n. 

Se dió por aprobada la partida. 
Votado el item 10, resultó aprobado con un vuto en 

contra. 
El señor 8ecretario.-Partida lOi.-Obras 

Públicas, 925,000 pesos. 
El señor Gandal'illa.<;.-Deseada saber del 

señor Ministro si todas estas cárceles que se van á 
terminar están sujetas á contratas celebradas ó si hay 
algunas que se conRtrnyen pOI cuenta del Fisco. 

El señor Castellán (Millistro de ,Justicia)
Todas estas cárceles están sujetas á contratas pen
dientes, á las que se tr6ta de dar. cumplimiento. 

El seña" :Ganllal'illfts.-Solo en virtud de 
esa consideración puedo prestar mi apl'Obación á la 
partida. 

Yeo además, que en esta partida se dice: «q L1e se 
necesitarán setecientos veinte mil pesos para prose· 
guir en el aile> pr6ximo venidero los trabajos de edi· 
ficios carcelarios ya iniciado3». Esto es verdadera· 
mente extraordinario, y ello proviene de la idea que 
predomin6 en cierta época de asignar enorIlles sumas 
para construír eólidas y espaciosa3 cárceles, calcula 
das para una daracióll ele doscientos años y con todas 
las condiciones requcri,lus para vivir cómodamente 
no sólo un gran personal de empleados sino también 
un crecidísimo mímero de detenidos. 
, Conozco muchos pueblos de la Repüblica donde no 
hay ni el más modesto eotablecimiento de beneficen
cia, como hospitales, donde pueda albergarse un infe
liz que carer.ca de asilo, y, sin embargo, en esos mis· 
mas lugares hay suntuosas cárceles donde pueden 
vivir holgadamente centenares de reos. 

Por esto hacía yo mi pregunta al señor Ministro; 
pero ya que Su Señoría me ha contestado que todas 
las construcciones de estas cárceles están basadas en 
contratos celebrados anteriormente, veo que se trata 
del pago de una deuda que es necesario satisfacer, 
aun cuanclo ella tenga un origen, á mi juicio, irre· 
guIar. 

El señor ~l1attft.--En la memoria del MilJiste
rio ele Inllustria y Obras P,íblicas se habla detalla
damente acerca de esta materia. 

El señor Castellón (Ministro de .T ~lsticia).-
Declaro qne yo también habría sido el primero en 
negarle mi voto á la partida, pero deFgmciadamente 
se trata del pago de una deuda reconocida por el Es
tado. 

, E\ seña: 2Jlatt~.-Algnnas de esas cárceles es
taH a medIO conclUlI'. 

El señor SU'l'a Presidente).-Si no se hace opa" 
sici011, daré por aprobada la partida. 

Aprobada. 
Levantaremos la sesi6n, quedando en tabla para la 

del viernes pr6ximo el proyecto relativo á la cons· 
trucci6n de un telégrafo trasandino, el que reglamen-

I 
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ta las acusaciones acordadas pOI' la Honorable Cáll111' con ligeras modificaciones. Como sabe Su Señoría, 
ra de Diputados, el de presupuestos, el que aumenta seglÍn el reglamento debe darse preferencia á esta 
los sueldos .Iel Ejército y Armada y el que se refiere clase de proyectos y por esto lo había colocado en 
á llo!llbramiento de jue~eR. el orden que creí que le correRpondía. 

El señor Gandarillas.--:COllsidero que ellÍl· i El señor Gandarilla.'J.-Desearía que el pro
timo de los proye\.:tos illllicados por Sil Señoría es de yecto relativo á hs sueldos ~del Ejército con las mo
más urgente llespacho que el del Ejército, puesto que dificaciones que se hicieron se imprimiera para im. 
se trata de constituír el P'.ltler J u,licial. !>oI!rruns mejor .Ie él. 

El señor Silv((. (Pletii,lentlJ).-PUI' Illi parte nu _ El st'li;n: Sllt'u (Pl'C~i,ler.te),-Q'lizá~ ho.y,ó,ma
tengo incOllvelliente pHl'a qlle se invierta el orden na~lfl e~t~ Illlpreso ese proyecto y se repartlra a los 
de los dos últill1ol'l proyectos. seBOros Sella'¡ore~. 

El pi oyeeto sobre aUlIlento (le snehlos al Ejér~ito Se leVitldú la 8e~ión. 
y Arllla,la tuvo su iuidativ¡¡ en el Senado .Y uesp'lés Rrc.uwo CRUZ COKE, 

JeaprobaulJ por esta Cámara pasó á la Ue Diputadus Rodactul· • 

... 
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